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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZASAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

U. liye* obligan en la Península ialas adyac :es, Canarias y te- f Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Seoretarioa reciban eeu 
.mioi de A.nca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días i Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se ñjs un ejemplar en el sitio de 
im. promulgación, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Ui disposiciones del Gobierno son obligatorias nara la capital do t IJ09.SreB. Secretarios cuidarán. ’ ?.jo su más estrecha respomabili- 

mine.s desde que se publican oficialmente en ella y desde cuatro ¡ -T” 109 nu“er°S d ae ^^.coleccionados orde-
Uidespués para los demás puebles de la misms ¡ rovincia (Lev de 3 ♦ -indamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
inoTiembre do l1»?). > - -x y de cada semestre.
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. REAL ORDIEN
, Núm. 63. ___________ ___

tolCni° Sr': •'a Junta Central del Censo elec- 
iorn t' comun*cac'(>n de 29 de diciembre último, 

11 ,l dos propuestas al Gobierno encamina- 
Bar\U'la Procedimiento a seguir para desig- 
SUtloq5 Residentes y sus suplentes de las Me- 

‘Atóralo, y otra, al número de electores que 
niant T511.111*1- catia Sección: exponiendo, en 
- . i>r:incr extremo, que si bien la inclusión 
vy,'electoras en las tres listas preve
a *lacerse intercalándolas, con arreglo
‘ iiiic ■ 1 ^’'<>ritrc i°s varones. para poder 

> tres'hr-a' a ^una designar los Presidentes de 
i-/-. /‘‘■os nombres de cada una y los su-
g la lista m6'5 últimos, resultaría costoso ha

de 1 i - tírcer KruPO que por la regla se- 
’v ha l|. Y3' orc*en de 30 de noviembre de 
Seccir ",ilnar con mi ejemplar del Censo 

c¡j a ,-'‘r,e3pondiente, con las anotaciones 
■ margen izquierdo y la exclusión

de los que figuren en los otros dos grupos; que la 
separación de las listas en que se incluya a las 
mujeres no supone el que tenga que acudirse en 
cada grupo de unas y otras a los tres primeros 
nombres, pues de hacerlo resultaría que habría 
que tener en cuenta 18, y con ello se daba pro
porcionalmente mayor derecho a la mujer, toda 
vez que concurría en el mismo número que los 
hombres, no obstante ser generalmente (excep
to en las grandes poblaciones), en cada Sección, 
en mucho menor número que los varones, cuan
do ni la letra, ni el espíritu de la legislación vi
gente es el de darlas preferencia, sino el de que 
intervengan con el hombre en las funciones elec
torales; debiendo ajustarse el procedimiento a 
lo dispuesto en el número 4.0 de la Real orden 
circular de 16 de agosto de I926. y a la ley Elec
toral. haciéndose la designación sólo de entre 
nueve hombres.

En cuanto al segundo de los enunciados extremos 
la Junta Central del Censo electoral opina que se
ñalado en la ley el tiempo de ocho horas para ve
rificar las votaciones, no es posible que puedan emi
tir el voto todos los electores, cuando pase de 500 
el número de cada Sección, dándose el caso de que. 
se acerque, y aunque exceda algunas veces de mil, 
en las grandes poblaciones, por lo cual debería sólo 
constar cada Sección, a lo sumo, de 500, computándose 
en este número el de varones y hembras; pero que 
estando en la actualidad terminándose la impresión 
y publicación de las listas correspondientes a la rec
tificación del año 1928, supondría, si ahora hubiera 
que aplicar este criterio, una modificación de im
portancia del Censo, que llevaría consigo gastos con
siderables para el Estado y para las Diputaciones 
rovincialcs, por lo que entiende que podía ser apli

cable en la próxima rectificación, y en el caso de 
preceder convocatoria, para elecciones, podría dis-
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ponerse, al mismo tiempo, que fuera (mayor el nú
mero de horas destinadas a la emisión deí voto, pu- 
diendo llegar esta ampliación a otras ocho horas 
más de las señaladas en la ley, o sea hasta las doce 
de la noche.

De conformidad con los referidos acuerdos adop
tados ]X)r la Junta Central del Censo electoral so
bre los que ha emitido favorable informe el Minis
terio de la Gobernación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Las listas a que se refiere el artículo 33 de 

la ley Electoral, en que ha de incluirse a ¡as muje
res, según la Real orden de 17 de noviembre de 
1926, deberán ser separadas de los varones, -hacién
dose la designación de los Presidentes de las Me
sas, de los tres gpppos, de los tres primeros nom
bres, de las listas análogas de varones y hembras, 
intercalándolos por riguroso orden alfabético de sus 
primeros apellidos, respetando también el segundo, 
y el nombre, de modo que se tome de entre las dos 
listas análogas de varones y hembras tan sólo tres 
nombres, y de ellos se designará el Presidente, pro
cediendo de la misma manera para nombrar el su
plente.

2 ." Cada Sección electoral constará, a lo sumo, 
de 500 electores, computándose en este número va
rones y hembras; y

3 .d T^s modificaciones que en cumplimiento del 
preceptó anterior hayan de experimentar las listas 
de votantes de las Secciones se introducirán a par
tir de la próxima rectificación anual del Censo elec
toral. .

Es asimismo la voluntad de S. M. que en el caso 
de celebrarse algunas elecciones con arreglo a las 
actuales listas de los electores que forman cada Sec
ción. se tenga en cuenta, al anunciar la correspon
diente convocatoria, la necesidad de ampliar el nú
mero de horas destinadas a la emisión del voto.

¡De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 4 de febrero de 1929.—Pri
mo de Rivera.
Señores...

(“Gaceta” 6 febrero 1929.)

Ministerio de Hacienda

Ley Penal y Procesal en materia de contra
bando y defraudación.

(Conlinuación del Bo l e t ín  Oí ic ia l , n." 34, corres
pondiente al dia 8 de febrero de 1929 )

TITULO VI
De las penas.

CAPITULO PRIMERO
Clasificación, efectos y aplicación de las penas.

Xrtículo 27. 1) Las penas que pueden impo
nerse, con arreglo a esta ley, a los reos de delito 
o falta de contrabando o de defraudación son de tres 
clases: principales, accesorias y subsidiarias.

2) Las principales son:
1 .a Prisión de dos meses v un día a tres años.
2 .a Multa. •

3) Las accesorias son:
1 .a El comiso en cuanto al contrabando
2 .a La inhabilitación absoluta o especial m 

empeñar cargos públicos.
4) La subsidiaria es :
Por insolvencia del reo para satisfacer la,. 

pecuniarias, el arresto o la prisión, a razoné 
día de privación de libertad por cada cinco í 
de multa. El ai resto o la prisión no ¡XHlrá t^ 
de un año.

5} La pena de multa nunca tendrá caráct¿ 
grave, cualquiera que sea su cuantía.

6) La imposición de costas, en los casos en I 
proceda no tendrá carácter de pena.

, Articulo 28. Cuando el hecho punible sea m 
titutivo del dedito o de falla de contrabando.(¡2 
acordarse el comiso de los instrumentos v’cig 
del delito o de la falta, en la inedida y con el alia 
que preceptúa el articulo 39 de esta ley.

Artículo 29. En la aplicación de las penas - | 
tas en el articulo 27 y en consideración a lascírcJ 
tancias modificativas de la responsabilidad cr.. I 
que concurran en la realización del hecho p: I 
se observarán las reglas siguientes:

1 .a Cuando el delito o la falta se cometa < I 
eñ su ejecución concurran circunstancias de am 
ción ni de agravación podrán los Tribunal o 1'3 
administrativas, en su caso, imponer discn¿j-J 
mente la pena que estimen adecuada, dentro¿ehl 
mites máximo y mínimo, enríe ios cuales esléJ 
prendida la que se señale por esta ley para ai 
caso.

2 .a Si sólo concurren una o más circuida i 
de agravación, la pena que se imponga al cpi| 
no podrá bajar de la mitad superior de la » 
despectiva, aplicándose ésta, discrecionalmeme. íl 
tro de dicho límite, en atención al número y | 
de aquellas circunstancias.

3 .a Si únicamente concurren una o más c¡ro4 
tancias de atenuación, la pena que se impongan I 
ílrá exceder de la mitad inferior de la quest-4 
le por la Ley, haciéndose aplicación de la quefl 
ceda, en atención también al número y calime 
aquellas circunstancias.

4 .a Cuando concurran causas de atenuación 
agravación, las compensarán los Tribunales y j 
tas administrativas a su prudente arbitrio. 
di do el valor y transcendencia de las misiwyB 
ra aplicar la péna procedente dentro de lw A 
señalados en las reglas anteriores. 1

Artículo 30. Los efectos que producen ¡"-y I 
de prisión e inhabilitación serán los que i1 I 
mismas determina el Código Penal. En cuay l 
cumplimiento de la pena de multa, se estaraa 1 
puesto es]>ecialmente en la presente ley. I

Artículo 31. Para la aplicación de la pena y J 
ta prevista en el articulo 27 de esta ley, ctiaiw'e 
varias las ]x:rsonas responsables, se obseda' 
siguientes reglas:

1 .a Cuando todas las personas respon53*^ 
stan en concepto de autores y no concurra^| 
He atenuación ni de agravación, o las que c°. 1 
afecten por igual a todos los reos, se iml1"1^' 
pena única, divisible ix>r iguales partes tu

2 .a Cuando todas las personas respe”' j 
sean en concepto de autores y concurran 
atenuación o de agravación que no afecten r] 3 
a todos, la cantidad líquida a que asciende 
de los efectos estancados o prohibidds o el 
los derechos defraudados se dividirá p°( c j£W 
de reos, y el cociente que resulte y.í
para la determinación de la multa, que hay”1-
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Articulo 33. Se considerarán autores, a los efec- 

de la imposición de la pena de multa, los cóm- 
s y encubridores habituales.

| Articulo 34. Cuando las penas impuestas fuesen 
de prisión o la subsidiaria por insolvencia, y por 
to conexo fuere condenado el culpable a cualquie- 
-ura pena análoga que implique reclusión o pri- 

6ción de libertad, no podrá cumplirse simultánea, 
sino sucesivanlente.

Vuculo 35. 1) La pena accesoria de inhabili- 
Gción se impondrá:

1." Cuando el culpable del delito de contrabando 
'-círaudación/en concepto de autor o cómplice, sea 

luncionario público.
, Cuando el que resultare responsable como 
M-or o cómplice de cualquiera de dichos delitos sea 
wihionista. corredor o agente para el despacho en

Aduanas u oficinas.
- Cuando el que resultare responsable como 

o cómplice de cualquiera de los expresados de
a 'as fuerzas del Resguardo de mar

-,1 I-a pena de inhabilitación será absoluta en 
U1era de los tres casos que preceden cuando los 

pendidos en ella fueran condenados en el grado 
ps/101" 'a ''ena c*ue corresponda al delito que se

será especial en los demás casos o cuando 
ííLI ,)n?s a (lue dichas reglas se refieren fueren ca

de encubridores.
Mtos^ 'micción de cualquier pena por razón de 
L'i ^trabando o de defraudación llevará con- 
^irhri<e aS costas Procesales, de cuyo pago serán 
i ,:v:2-^]nente responsables todos los que resultaren

Artic^]05 POr Ia cotI“s^n de aquéllos.
/d- El importe de las multas impues- 

c? ¿/fra'l2,un. de delitos o de faltas de contrabando y 
en I ar\°? Ser- Egresado precisamente en me- 

íro del nP )e'eSación de Hacienda respectiva, den- 
a]azíD de quince días, contados desde el si- 

Lr ¿i ".'e 'a notificación del fallo; debiéndose 
Has, 0 ^diente administrativo, si se tratase de 

coup °S aPt.os judiciales, si se tratara de de
Junta expedida por el Secretario
• administrativa, o testimonio expedido por 

el Tribunal, en su caso, de la carta de pago que acre
dite el ingreso de la cantidad a que la penalidad 
ascienda,

CAPITULO H

Penas en que incurren las personas responsables 
de los delitos de contrabando.

Artículo 37. 1) Los reos de delito de contraban
do serán castigados con una multa que no baje de 
cuatro veces ni exceda de seis veces el valor de los 
efectos. .

■ 2) La valoración, cuando se tratare de efectos 
estancados, se hará por el precio de estanco, y a 
falta de géneros de estanco similares, se hará ])or el 
precio inferior de estanco.

3)1 Las plantas verdes de tabaco se apreciarán 
por el 10 por 100 de su peso bruto.

4) 'Cuando se tratase de géneros prohibidos, la 
valoración se hará con arreglo al valor oficial de sus 
similares, más los derechos de Arancel correspon
dientes. A falta de valor oficial se tasarán los gé
neros.

Artículo 38. Además de la referida pena de mul
ta, se aplicará en los casos siguientes la de prisión, 
en la medida que proceda según lo que precepcúa 
el articulo 29 de esta ley:

l .° A los reos de delito de contrabando, cuando 
en el hecho concurra alguno de los delitos conexos 
enumerados en el artículo 9.°

2 ." A los reos del mismo delito, cuando concu
rra la circunstancia de habitualidad en aquéllos, tal 
v como se define en el artículo 17 de esta ley.

3 ,° A los mismos, cuando no concurriendo ningu
na circunstancia de atenuación y si dos de agrava
ción. sea alguna de ellas de las consignadas en las re
glas L®, 2.a, 6.® y 7.a del artículo 17.

4 ." A los mismos, cuando concurra la circunstan
cia de reincidencia, sin ninguna otra atenuante.

Artículo 39. 1) Será pena común a todo delito 
de contrabando el comiso:

l .° Del género o efectos aprehendidos cpie cons
tituyan el cuerpo o materia del delito.

2 .° De las yuntas, aperos y máquinas empleadas 
ed el cultivo agrícola estancado.

3 .° De la máquinas, herramientos o utensilios 
empleados en la. fabricación, elaboración, lavado o 
transformación de cualquier efecto estancado o pro
hibido. .

4 ." De las caballerías, carruajes o embarcaciones 
donde se transporten o hallen géneros de contraban
do, si el valor de éstos llegase a una tercera [Darte 
del de toda la carga, valorándose como determina el 
artículo 37.

5 ." De los géneros de lícito comercio que se ha
llasen en el mismo baúl, fardo, bulto o caja donde 
hayan sido aprehendidos los de contrabando, siempre 
que el valor de éstos constituya una tercera parte, o 
hiás, de todo el contenido del baúl o bulto.

6 .° De las armas que lleven consigo los reos al 
hacerse la aprehensión, aun cuando fuesen de uso 
lícito o permitido.

2 ) No podrán, sin embargo, decomisarse los ob
jetos de que tratan los casos 2.°, 3.° y 4.° cuando 
resulte probado que pertenecen a tercero que no haya 
habido participación alguna en el delito, siendo, ade
más, requisitos indispensables para la exención el 
que los que se reputen dueños, si se trata de caballe
rías. carruajes o embarcaciones, los tengan inscrip
tos a su nombre en los registros, matrículas o repar-
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timientos en que, por su naturaleza, deban estarlo, 
con anterioridad fe. la fecha en que se cometió el de- 
hto, y que estén al corriente en el pago de las con
tribuciones o impuestos correspondientes.

3) Los efectos aprehendidos sobre los cuales deba 
oeclararse el cornil con I orine a los preceptos ante
riores. se entregarán a las Autoridades administrati- 
\as, las cuales procederán a su venta, inutilización o 
aplicación a que haya lugar, en la forma que deter
minen los Reglamentos e Instrucciones, tan luego 
como el fallo condenatorio en que aquél se declare 
sea firme, o antes, si ofreciesen signos de descom
posición o deterioro, o si su conservación ofreciese 
peligros para la salud o seguridad pública, o exigiese 
gastos de manutención u otros análogos, cuyo impor
te ascendiera al 10 por 100 del valor de los géneros 
o ef ectos, o al 15. si se tratase de ganados.

4) Su producto en venta, después de deducidos 
los gastos de conservación o custodia, se aplicará en 
sil día en la forma y proporción que determinen los 
.Reglamentos.

5) Cuando, acreditada la existencia del delito de 
contrabando, se sobresea la causa con arreglo al nú
mero 3 o del articulo 637. o 2.» del artículo 641 de 

' la ley de Enjuiciamiento criminal, procederá la Ad- 
mimstración, respecto a los efectos aprehendidos, co
mo si en el proceso hubiese recaído fallo condena
torio firme.

Articulo 40. Si se justificase la existencia de’ 
delito y su cuantía, pero no subiese tenido lugar la 
api ehensión material y total de los efectos, el comi
so que correspondería a los géneros no aprehendidos 
se sustituirá condenando a lós reos al pago del valor 
de aquéllos, independientemente de la multa v de
mas penas que les correspóndan.

Artículo 41. 1) El importe de las multas por 
razón de delitos de contrabando se dividirá en fres 
partes, de las cuales corresponderá una a la Hacien
da y las otras dos, en su caso, en concepto de premio, 
a los aprehensores de los efectos o de los reos o a 
los descubridores del hecho, distribuyéndose el pre
mio en la forma que dispongan los Reglamentos.

-) Si la aprehensión o descubrimiento se hubiera 
hecho como consecuencia de denuncia, v siempre que 
concurran, tratándose de la Renta de'Aduanas las 
condiciones establecidas en el Apéndice número 5 

■de las t )rdenanzas, y de otros ramos, las mismas con
diciones en cuanto, en efecto de disposiciones espe
ciales. les sean aplicables, el denunciador tendrá <le- 
recho a la mitad de la porción destinada a premio de 
los aprehensores o descubridores, los cuales en tales 
casos, sólo podrán optar a la otra mitad.

3) Cuando las Juntas administrativas, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 99, declaren no ha
ber lugar a la concesión de premio al denunciador o 
denunciadores y no a los descubridores, correspon
derá en el primer caso la totalidad de la multa a la 
Hacienda y acrecerá en el segundo a favor de la 
husma la porción asignada a los descubridores.

4) No obstante lo dispuesto anteriormente, cuan
do la porción de multa correspondiente a los partíci
pes excediera de 100.000 pesetas, se estará para su 
distribución a lo dispuesto en el artículo siguiente.

5) Asimismo, cuando el delito o la falta de con
trabando se cometier^en la reventa de billetes de la 
Lo.eiía Nacional, los aprehensores o descubridores 
no tendrán otra participación en el premio que la 
que expresamente se les reconoce ¡x)r la Instrucción 
del ramo.

6), En los casos de insolvencia parcial se distri
buirá la porción de, multa que se haga efectiva en la 
proporción establecida en este artículo.

7) Cuando se haga aplicación de ]0 a; 
el párrafo tercero del articulo 23 se esta 
venido en el mismo respecto a distribuc^'1^ '

Articulo 42. Cuanlo la parte que c° 
ue la multa corresponda al denunciante 5,08 
Tmnm apre ien^ ° descubridores ex^ 
100.000 pesetas, el premio de dichos -«m 
bre el exceso de aquella cantidad se re£ !<1 
jecion a las proporciones que se fii, ” 
guíente escala: J en í

-

■Clonde;:. ¡a hubie

El; Aparte que exceda de 100.000 nesph 
sar de 250.000. 80 por 100. Poetas a,

E1? ^^a^que exceda de 250.000 peseta 
sar de 500.000, 40 por 100. 1 1

En la parte que exceda de 500.000 ne^r- ■ 
sar de 1.000.000, 20 por 100. ‘
lf porIaiOO.rte <le 1-000-000<'eprr

2) Las cantidades restantes de todos E- 
tientes grupos se adjudicarán al Tesoro R 

Articulo 43 Los reos de los delitos'conev- 
presados en el articulo 9.- serán castigados^ 
ocnchTntp6 eS?b et7 el bodigo penal común, - 
pendientememe de las penas y responsabilidad^ 
píiollT611 ( C c?ntra)ando, cuya responsabilRy 
cxi ibk l>m a jurisdicción del fuero común

Ai nenio 44. En cuanto a la calificación dedil 
Gehios conexos, concepto o participación quee 
mismos tuviesen los culpables, circunstancian 
ticativas de la responsabilidad penal, aplica™ 
efecto de as penas, se atendrán los Tribunales^ 
coi responda su conocimiento a las disposicione.. 
Código penal o leyes militares, aplicables será 
casos. "

corresp0
3) s' 

Ci¡e se ' 
de delito

reconoci: 
tas, a <1 
porte de

Pre;

. CAPITULO III

Penas en que incurren las personas respona!

de los delitos de defraudación.

Articulo 45 Los reos de delito de defraiA 
serán castigados con una multa que no báje de¡á 

m exceda de siete veces el importe de.h^ 
reo ios defraudados.

Artículo 46.

; Excir 
Rey (q

Reina d 

luto po 
¿uroso.

Los 
Eiércih 
Estado, 
mes un 
t  ictros 
cima d 
negro, 
de 18 y

El lu 
y guau

De í 
tros, lo 
tos coi 
años.

Mad 
vera. 
Señor

Es aplicable a los delitos de <ie6
dación lo que respecto a penas accesoria. 
apu'licmbdos y delitos conexos disponen losará
-/ y 35, ultimo párrafo del artículo 39 v H - k___
los 43 y 44.

Articulo 47. La multa se impondrá en d 7 
superior a los reos de delito de defraudación. 7 
ck concurra en la comisión del hecho .cualquier 
les casos que se previenen en el artículo 38. .

Articulo 48. La falta de aprehensión mate^ 
los géneros no impedirá la aplicación a los cik¿" 
'le las penas en que incurriesen, siempre 
probado el delito.

Articulo 49. 1) Los géneros o efectos?.!’^, 
chdos quedarán siempre en poder de la Ha^ 
f.'i2?-08 a iS resPonsabilidades que se declaren® 
al os y a ¡os gastos necesarios de custodia v'-'fcv 

vacion que hubiesen ocasionado.
-) I ara que sean devueltos antes de que 

tal o. sera requisito consignar en depósito. 
OiLhas responsabilidades eventuales, el ¡ñipo111?'., 
’pmta señalada en el límite máximo para la i3rL 
delito de que se tratare, con más. en su ca^yy . 
poi te de los gastos necesarios ocasionados en ' 
tocha, y conservación de los efectos.

o ) Cuando fuesen vendidos para hacer £ J. 
una multa, lo que sobre, después de cubrir l-1"'

$031

.Reci 
píos p 
•os kil 
a Esea 
en cur 
3 de a 
des), 
en eíi 
Escati 
Presei 

obras 
Que sj
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aav
juien

, n;rha diligencia se practicara por el Juzgado 
!' irí delegar, con asistencia del actuario, del

'¡"^¿1 Estado y del funcionario o agente que 
^hiíe solicitado.' levantándose del resultado la 

a 
m sij

•tin^ 
ira p, 

en fe

?T'c; íor consecuencia del proceso o expediente 
‘ /instruya fuese condenada, como responsable 

falta de contrabando o defraudación, la 
”e Wicuvos libros o documentos fueron objeto de! 
'/ cimiento, se incluirá en la liquidación de cos- 

■! que habrá de ser también condenada, el im- 
Ste de las causadas en dicha diligencia.

(Continuará).
tas

Presidencia del Corsefo Ministros
REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 62.
Excmo. Sr,: Para manifestar su Majestad el 

Rev (q. D. g.) el profundo dolor por la muerte 
ai virtuosa y amada madre. Su Maj stad M 

Reina doña María Cristina (q. e. g. e.). ha resuei- 
biSu Majestad que desde hoy se vista la Corte de 
luto por un año: los seis primeros meses, de ri
guroso. y los otros seis, de alivio.

Los Oficiales generales, Jefes y Oficiales del 
Ejército y Armada, así como los funcionarios del 
E-tado, llevarán como distintivo «n los unifor
mes un brazal negro de crespón, de ocho centí
metros de ancho, en el brazo izquierdo, por en
cima del codo, y los oficiales Generales, guante 
negro, con arreglo a la Real orden de 25 de mayo 
de I830. ,

El luto-sin uniforme será el ordinario de traje 
y guante negro y gasa en el sombrero.

De Real orden, acordada en Consejo de minis- 
■' io digo a V. E. para su conocimiento y e’íec- 
t"' consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 6 de febrero de I929.—Primo de Ri
vera.
Señor Ministro de...

(“Gaceta” 6 febrero I929).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 773.

íOBIERSD ClVa Sí LA PMV1KC1A DS UUMZA

Carreteras.— Ah h h c l o .
definitivamente las obras de acó- 

lo/iiH13 conservación, incluso su empleo, en 
ap?^?™6^0.8 de la carretera de Híjar 
en en r rn’ .eÍecut8das por D. Manuel Sastre, 

do ‘niJ''ndento de lo que dispone la R. O. do 
®esi °i p9 ^Gacela del ‘22 del mismo 
en'el 1 h Í)U i ca eJ presente anuncio, para que 
¿catró?Z° ^e.tre‘n.t8 días remita la Alcaldía de 
Píenla l CertlQCac^u ^ue acred¡te si se han 
^alista l|° °, 0 redamaciones contra el con- 
LbraseJ"'r *-S trabajos efectuados en dichas 
rl'ie ,i ev término municipal, advirtiéndose 

pirado el plazo referido no se ha re

cibido dentro del quinto día la certificación 
mencionada, se entenderá que no se ha formu
lado reclamación alguna.

Zaragoza, 9 de febrero de 1929.
El Gobernador civil,

, Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

Núm. 782.
CIRCULAR

En el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 13, correspon
diente al día 15 de enero último, se ordenó a los 
señores Alcaldes de esta provincia, como Pre
sidentes de los Patronatos locales de la Obra de 
Homenaje a los Viejos, remitieran relación de 
los ancianos necesitados de ambos sexos, ma
yores de 80 años, al limo. Sr. Presidente del 
Patronato Regional (Palacio de la Diputación, 
Zaragoza), y siendo muchos los señores Alcal
des que no la han remitido, se les advierte que 
de no enviarla, se entenderá que no existen en 
su término municipal ancianos necesitados, de 
la expresada edad.

Zaragoza, 9 de febrero de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 760.
Inspección provincial de Higiene y Sanidad 

pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento definitivo de 30 de agosto de 1917, 
para la ejecución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de la virue
la ovina en el término municipal de Pedrola, 
en las circunstancias que a continuación se 
expresan; debiendo, por tanto, las autoridades, 
funcionarios y demás personas interesadas, 
cumplir y hacer cumplir lo más exactamen
te posible las disposiciones referentes a la 
expresada epizootia, bajo las responsabilidades 
que en las mismas se señalan.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
El término de Pedrola, en un rebaño de ga
nado lanar, de la propiedad del vecino D. Ma
nuel Sancho Genzor, habiéndose aislado tam
bién el de D. José Guerrero, igualmente vecino 
de Pedrola, por haber estado en contacto con 
el anterior. .

Zona declarada infecta: La partida llamada 
Dehesa de La Loma, lindando al N. con pastos 
de D. Juan Logroño, al S. con los de D. Ricar
do Lidoy, al E. con los de D. Domingo Cabani- 
llas y al O. con los de D. Tomás Pascual Torres.

Zona declarada sospechosa: Una faja de te
rreno de anchura suficiente, en la que no ten
drán acceso los animales enfermos, ni los sospe
chosos, ni los sanos receptibles a esta epizootia.

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
señaladas en los artículos 227 al 234 del citado 
Reglamento de Epizootias.

taragoza, 8 de febrero de 1929. , ,
El Gobernador civil,

■'. _ Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
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SECCIÓN QUINTA
Nún. 733.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

I). Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Exorno, se

ñor Gobernador civil de esta provincia se ha 
admitido, con fecha de hoy, a D. Francisco Me
sa Salvado, vecino de Zaragoza, una solicitud 
que ha presentado en 24 de enero de 1929, pi
diendo la concesión de veinte pertenencias pa
ra una mina de mineral de manganeso, con el 
nombre de Guadalupe, núm. 1665, sita en el tér
mino de Aguaron, paraje llamado Las Temble- 
ras y lindante por todos los rumbos con terre
no de la Guardosa.

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el situado en 
el terreno de Juan Pintano en el centro de un 
pozo de unos seis metros que comunica con 
una excavación, o sea el mismo que sirvió parq, 
la demarcación de la caducada núm. 16CKJ, de
nominada Rosita.

Desde dicho punto de partida se medirán en 
dirección norte 200 metros, y se pondrá la 1.a 
estaca; desde ésta en dirección este, se medirán 
300 metros y se pondrá la 2.a estaca; desde ésta 
en dirección sur, se medirán 300 metros y se 
pondrá la 3.a estaca; desde ésta en dirección 
oeste, se medirán 700 metros y se pondrá la 4.a 
estaca; desde ésta en dirección norte, se medi
rán 200 metros y se pondrá la 5.a estaca; desde 
ésta en dirección este, se medirán 100 metros y 
se pondrá la 6.a estaca; desde ésta en dirección 
norte, se medirán 100 metros y se pondrá la 7.a 
estaca, y desde ésta, en dirección este, se medi
rán 300 metros llegándose a la 1.a estaca, que
dando así cerrado el perímetro de las 20 perte
nencias que se solicitan.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
anuncia al público para que la persona o per
sonas que se creyesen perjudicadas por la con
cesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas, dentro del plazo improrrogable de • 
sesenta días, fijados por el artículo 24 de la Ley 
de u6 de julio de 1859 y Real orden de 12 de 
septiembre de 1912.

Zaragoza, 8 de febrero de 1929.—Maximino 
P. Forniés.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Nota-anuncio.
Por la Sociedad «Eléctricas Reunidas» se ha 

presentado en este Gobierno civil un proyecto 
de «Línea de alta tensión en Zaragoza»: Origen 
en la receptora de San Gregorio: límite en la 
receptora Motrices.

Consiste dicho proyecto en lo siguiente: uni
das las dos lincas existentes de Carcavilla y Ma-

rrucos en la estación transformadora a 
Gregorio, situada en las inmediacione-V11 
carretera de Zaragoza a Francia, en el I r 
5, partirá una línea única con una I 
30.000 voltios hasta llegar a la recent 
Motrices con una longitud aproximada (h-’ 
metros: en el cruce de esta línea con ]a 
tera de Zaragoza a Francia se establecer?’’ 
línea de enlace entre ésta y la línea de í 
villa, con una longitud de 300 metros- comn 
secuencia de las anteriores instalaciones?; 
rá suprimida la línea de Carcavilla ente? " 
tación transformadora de San Gregorio v|? 
nea de enlace antes citada, quedando en o ía  
línea Marracos con la condición do que el? 
taje de la línea será de 3.000 voltios en h/ 
de los 30.000 voltios a que actualmente se 
sometida.

Se pide la imposición de servidumbre 
paso, para lo cual se expone a continuación 
relación de propietarios a los que afecta la tr¿- 
y es la siguiente:

43 Ce
44 Sl
45 Ei
46 Té
47 D*
48 Lt
49 Jt
50 Ju
51 Mi
52 Mi
53 Ca
54 Pe
55 Ca
56 Me
57 Ca.
58 Pr
59 Gr
60 Ma
61 Ca
62 Fr.
63 Ca

Línea única.
1 Sociedad Eléctricas Reunidas.
2 Término del Rabal.
3 Serafín Gavara.
4 Joaquín Linés.
5 Dolores Vengara.
6 Nicasio García.
7 Luis Pérez Cistué.
8 Viuda de Miguel Cisterna.
9 Término del Rabal.

10 Clara Arias Liñau.
11 Término del Rabal.
12 Manuel Vallés.
13 Carretera Madrid a Francia.
14 Término del Rabal.
15 Elisa Gómez, viuda de Villacampa.
16 Término del Rabal.
17 Luis Gabás.
18 Riego de Herederos.
19 Pablo Estafé.
20 Término del Rabal.
21 Celestino Salvador.
22 Camino de Herederos.
23 Antonio Diaus.
24 Camino de Herederos.
25 Raimundo Nadal.
26 Luis Martín.
27 Camino de Herederos.
28 Pablo Chauré.
29 Francisco Serrano.
30 Pedro Calvo.
31 Antonio Diaus.
32 Carmen Yarza.
33 Camino de Herederos.
34 Viuda de Mariano Ripoll.
35 Antonio Benedicto.
36 Compañía F. C. del Norte.
37 Ignacio Bosqued.
38 Camino de Herederos. e
39 Susana Pomar.
40 Término Rabal, Acequia Codera. 
41 Camino de los Molinos.
42 Sociedad «Eléctricas Reunidas».

64 Té
65 To
66 Jo e
67 Brs
68 Jo e  
69 Caí
70 Jos 
71 Brs
72 Toi
73 Ma

i 74 Coi 
75 Sat

| 76 Téi 
7i Jo e 
78 Ra

I 79 Cal 
>0 Raí
81 Caí 
88 Cal
'3 Soc

84 Soc 
;5 En- 
86 Ríe  
’< Em

Lo c 
6os pt] 
nenies 
los cu? 
Puesto 
Obras 
Santa

Zarg 
jefe, [

En । 
Inicie 
porla 
*a reía 
^iner.
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11 carretera Zaragoza a Francia. 
¡j Saciedad «Eléctricas Reunidas». 
<5 Emilio Lázaro.
46 Término Rabal (Brazal La Piedra).
47 Domingo Blánquíz.
48 Luis Gabás.
49 Juan Martín.
50 Julián Casorra.
51 Manuel Olivar.
52 Manuel Lázaro.
53 Camino de Herederos.
54 Pedro Cerdán.
55 Camino de Herederos.
53 María Tutor.
57 Camino de Herederos.
58 Prudencio Lafiguera.
5 < Gregorio Casorrán.
60 Mariano Vera.
61 Camino de Herederos.
62 Francisco Moliner.
63 Candelaria Mendivil.
64 Término del Rabal (acequia Rabal). 
w Tomás Naya.
66 Joaquín Portón.
67 Brazal de Herederos.
68 Joaquín Portón.
68 Camino de Herederos.
70 Joaquín Portón.
71 Brazal de Herederos.
72 Tomás Naya.
73 Mariano Ainsa.
74 Constantino Viella.
'5 Saturnino Caudevilla.
76 Término del Rabal.
77 Joaquín Portón.
C Ramo de Guerra.
1 ’ Cabañera.
$ Ramo de Guerra.
81 Carretera de Zaragoza a Francia. 
^Cabañera.
'3 Sociedad «Eléctricas Reunidas».

Linea derivada.
-1 Sociedad Eléctricas Reunidas.
'< Emilio Lázaro.
¿2 Riego de Herederos.
*' Emilio Bas.
, 5° I116 se hace público para que los interesa- 

puedan presentar las reclamaciones perti- 
. otes dentro del plazo de treinta días, durante 
JlCua8 Y en horas hábiles de oficina será ex-

a,P^blico el proyecto en la Jefatura de 
s9,r,asn^^cas’ Sección de Fomento (calle de 
-anta Cruz, 19).

de enero de 1929.—El Ingeniero 
deie- Luis María Moreno.

reúnan las condiciones reglamentarias, que pre
tendan ser incluidos en dicha relación, lo soli
citen hasta el día 28 del presente mes en instan
cia dirigida al señor Ingeniero Jefe, cursada 
por conducto reglamentario.

Zaragoza, 6 de febrero de 1929.—El Ingenie- ' 
ro Jefe, Luis M. Moreno.

Núm..784. . .
6." DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

Montes. — Anuncio.
En cumplimiento a lo dispuesto en el R. D. de 

23 de septiembre de 1881, y a los efectos de la 
redacción del Plan de aprovechamientos fores
tales que deberá regir durante el año 1929-30, 
los Ayuntamientos remitirán a esta dependen
cia, a la mayor brevedad y antes de j.° de mar
zo próximo, las peticiones de los que pretendan 
realizar en los montes de sus términos munici
pales que están a cargo de esta División, para 
Que puedan tenerse presentes en cuanto la po
sibilidad, conservación y mejora de aquéllos lo 
permitan.

En dicho documento se detallarán a continua
ción del número, denominación y pertenencia 
del monte, la clase y cantidad de los aprove
chamientos que se pretendan realizar, la forma: 
por subasta, por la tasación o gratuitos, y la 
época de su realización, indicando a la vez 
cuantas observaciones de detalle se crean opor
tunas y convenientes.

Se interesa eficazmente la mayor exactitud en 
cuanto al número de estéreos de leñas gruesas 
y menudas que realmente sean necesarias para 
el consumo, así como el de cabezas de ganado 
que habrán de introducirse al pastoreo," a fin 
de evitar denuncias por contravenciones, pues 
como la realización de dichos disfrutes y de los 
demás productos, se practicará bajo la más ri
gurosa inspección del personal de vigilancia de 
la División, la más pequeña infracción será cas
tigada severamente, no consintiéndose bajo nin
gún concepto otros disfrutes que los consigna
dos en dicho Plan.

El documento de referencia, con oficio de re
misión, deberá ir firmado y sellado.

Lo que se hace público por medio de este 
anuncio para conocimiento y cumplimiento de 
los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 7 de febrero de 1929.—El Ingenie
ro Jefe, N. Ricardo G.* Cañada.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 783.

Anuncio.
Nc¡on^'-ni'en*;o d® 1° establecido en las dís- 
7arla j/'' ^^htes, y autorizada esta Jefatura 
'a relar.j^^’dn general para la formación de 
‘niñeros ‘r/ 6 asP,rantes a cubrir plazas de Ca- 
0f ic ia l  L8Pataees, se anuncia en el Bo l e t ín  

Para que los camineros peones que

Reemplazos.
Incluidos en el alistamiento para año actual 

los mozos pertenecientes a los pueblos que a con
tinuación se expresan, como comprendidos en el 
caso 5.0 del artículo 96 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, "ignorán
dose el paradero de aquéllos, se les cita por me
dio del presente para que comparezcan, en sus 
respectivas Alcaldías, el 3 de marzo, a fin de pre
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senciar las operaciones de rectificación y cierre 
del alistamiento; advirtiéndoles que de no hacer
lo les parará el perjuicio consiguiente.

Número 724 Villanueva del Huerva. — Fran
cisco Burdío Pérez y .José Alfonso Olivan Casas.

— 742 Torrijo de la Cañada.— León 
Ziolo Moreno Bilbao.

• * »
Debiendo procederse a la elección por vota

ción secreta de los Vocales que han de constituir 
los distintos grupos de la Junta pericial del Ca
tastro de cada Municipio de los que se mencio
nan, se hace público que dicho acto tendrá lugar 
en cada Casa Consistorial los días y horas que 
a continuación se indican:

Núm. 743 Erla.—El día 14, a las once.

■Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con- 
'tados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal; 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigné :i 
contra la totalidad del reparto.

Número 744 Isuerre
— 752 Lobera de Onsélla

Alteraciones de la riqueza rústica y urbana.
'Número 715 Borja

♦ ♦ ♦
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos, al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.’

Presupuesto municipal ordinario para 1929.
Número 718 El Frasno

— 757 Villafeliche
Proyecto de presupuesto ordinario para 19 29.
Número 725 Morata de Jiloca

— 750 Cabolafúcnte
Repartimiento general para 1929.

Número 756 Osera
Ordenanzas para la exacción de los impuestos, tasas 

j demás exacciones municipales.
Número 722 Puebla de Alfinden

Padrón de cédulas personales para 1929.
Número 710 Aladrén

♦ * •

Vocales natos de las Comisiones de evaluación.
Los individuos a quienes corresponde formar 

parte, en calidad de Vocales-natos, de las Comi
siones de evaluación en las partes real y personal 
del repartimiento que se ha de girar para el año

los Ayuntamientos de los pueblos que ;. 
cionan, los consignados en las listas de b 
pectivas secretarías.

Asimismo quedan expuestos al público Li 
cumentos administrativos que han servido(| 
para las referidas designaciones.

Número 744 Isuerre .
— 746 Mediana
— 752 Lobera de Onsella
— 753 Pedrola

Cuentas municipaies.
Número 740 Aladrén—Año 1928.

— 748 Sediles.—Año 1928.
Padrón de habitantes.

Número 725 Morata de Jiloca
Liquidación del presupuesto de 1928

Número 739 Tabuenca, 
— 740 Aladrén

Bisimbre. N.
Habiendo quedado desierta, por falta de 

tadores, la subasta anunciada para eldíaprá 
ro del actual, se anuncia una segunda Sili
con el 15 por 100 de rebaja, que tendrá hr 
día primero del próximo mes de marzo,1 
misma hora, y con las mismas formalidad 
condiciones que aparecen en el pliego de 
diciones inserto en el B. O. de esta provia 
correspondiente al día once de enero úlliio

Bisimbre, 6 de febrero de 1929.—El Ató 
Luis Sarria.
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El Burgo de Ebro. N I
Se anuncia concurso para proveer las pil 

de Practicante y Matrona de este pueble." 
cuyas titulares percibirán el haber anualb 
pesetas cada una, o sea el 20 por 100de!< 
del Médico, las cuáles serán satisfechas cosí 
go al presupuesto municipal.

Los aspirantes a la primera disfrutaráo 
vez la iguala de Cirugía menor y la barba? 
afeitar a los vecinos, con lo que conveogO 
vio compromiso.

Las solicitudes, debidamente reintegraui 
dirigirán a esta Alcaldía, dentro de los ir? 
días, a contar desde su publicación en el 
de la provincia, a las que se acompañara 
tulo y hoja de servicios que lo justifiq^-

El Burgo de Ebro, a 2 de febrero 
El Alcalde, Andrés Guitarte.

Longares.
La titular de Comadrona municipal 

villa, dotada con el haber anual deSly P-^ 
pagadas por trimestres vencidos en 
taría municipal, se haba vacant y •*e ‘ 
concurso.

Lasque deseen solicitada, Pre®enaeDli 
instancias, debidamente documentada-. . 
creta ría municipal, en el plazo de 
a contar desde el siguiente al de la P11 
de este anuncio en el B. O. p, y-

Longares, 1 de febrero de 1929."^ ' I 
N. Barrera.
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Monegrillo. N.° 685.
q halla vacante la titular de Comadrona de 

i ben-ficencia municipal de este Ayuntamiento, 
an el bieldo anual de 250 pesetas, o sea el 20

100 de la titular del Médico, que se satis- 
por trimestres veucidos del presupuesto

111 Las'aspirantes dirigirán sus instancias, debi
damente documentadas, a esta Alcaldía, durante 
el plazo de treinta días, contados desde el si- 
guíente al en que este anuncio aparezca inserto 
en el B. O. de esta provincia.

Monegrillo, 2 de febrero de 1929.—El Alcalde, 
Pedro Cepero.

Mediana. N.° 740.
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Vacante la plaza de Recaudador de arbitrios 
municipales de esta villa, y para su provisión 
con arreglo a lo prevenido en el art. 546 del Es
tatuto municipal e Instrucción de recaudación y 
apremios, se anuncia a concurso, por espacio 
de treinta días, contados desde aquel en que 
aparezca el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los aspirantes cursarán sus instancias a esta 
Alcaldía, dentro del plazo indicado, debidamen
te reintegradas, y al mismo tiempo, en pliego 
cerrado, las condiciones y garantías que ofrecen 
para desempeñar dicho cargo; requisitos indis
pensables que servirán de base a esta Corpora
ción municipal para nombrar al solicitante que 
ofrezca proposiciones más ventajosas al Muni
cipio.

Mediana de Aragón, a 7 de febrero de 1929.
El Alcalde, Cosme Moreno,

Pozuelo de Aragón. N.°719.
Por dimisión voluntaria de que las desempe

ñaba, se hallan vacantes las titulares de Inspec
tor de carnes e Higiene y Sanidad pecuarias, 
con la dotación anual de 600 y 365 pesetas res
pectivamente, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, más lo que produz
co las igualas de doscientas caballerías ma
yores.

Dicha plaza se proveerá con arreglo al artícu- 
0 24í del Estatuto municipal y 96 del Regla

d® Empleados municipales, por gradua- 
• n de méritos que el instante acompañará a

Cltnd, siendo éstas remitidas al señor Al- 
fe, por el término de treinta días, contados 

n aparezca el presente anuncio en el 
p • de la provincia.

Fl uZU?!.0 de dragón, a 4 de febrero de 1929. 
L1 Alcalde, Martín Román.

■- E Quinto. N.° 741.
ac .Ayuntamiento pleno de esta villa, tiene 
nicin ii° contratación de un emprésito mu- 
nal ] p pesetas con el Instituto Nació 
dos / ^rev^ión, destinado a construcción de 
dón (Pevas Escuelas unitarias y obras de dota- 
rant¡a'a^ua P.°table déla población, conga 
tizac¡6nJreindar-a P’gnoraticia de pago y amor 
de Dr . 6 inscripción nominativa de bienes 
113.619^’1S’ nómero 4¡8 y valor nominal de 
Dúmpr, i, Pesetas, y la hipotecaria de la casa 
lia nrnU • ' de *a ca*le de San Roque de esta vi 

’ Piedad de este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia por diez días a los efectos 
de los Reales decretos de 18 de junio y 25 de 
septiembre de 1924.—El Alcalde, Teodoro Pío.

Pina de Ebro. N.° 745.
Debiendo procederse por la Junta respectiva 

a relacionar las parcelas de terrenos que se ha
llan enclavadas en los polígonos topográficos 
números 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 que corres
ponden a la parte derecha del río Ebro, lindan
tes con el término de Fuentes y Quinto, de los 
diferentes en que se halla dividido este término 
municipal por el personal del Instituto Geográ
fico y Estadístico para la formación del Catas
tro, se hace saber a los propietarios de aquéllos 
la obligación en que se encuentran de que en el 
término de ocho días señalen sus respectivas 
parcelas con objetos visibles y convenientes 
para poder apreciar cuáles y a quiénes corres
ponden las mismas, pudiendo examinar los 
mencionados polígonos, así como todos los de
más en que ha sido dividido el término, los 
cuales se hallan de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento a los efectos consiguientes.

Pina de Ebro, a 7 de febrero de 1929.—El Al
calde, Agustín Gros.

San Mateo de Gállego. N.° 738.
Aprobados que han sido definitivamente los 

proyectos de Ordenanzas y Reglamentos de la 
Comunidad de regantes de este pueblo, quedan 
expuestos al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca este anun
cio en el B. O., para que los interesados que lo 
deseen puedan examinarlos y formular las re
clamaciones que estimen justas.

San Mateo de Gállego, 7 de febrero de 1929. 
El Alcalde, Eugenio Arruga.— El Secretario, 
Pascual Jando.

Velilla de Ebro. N.° 747.
Las relaciones de características y planos de 

los polígonos números 3, 4, 7, 14, 15 y 16, de 
este término, formados por el Instituto Geográ
fico para el Catastro parcelario, se hallarán ex
puestas, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de tres meses, al objeto de que 
sean examinadas por los contribuyentes y pue
dan presentar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Velilla de Ebro, a 7 de febrero de 1929.—El 
Alcalde, Joaquín Continente.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos «_ materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita $ 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
Personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se • les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley d^ 
Enjuiciamiento Militar y Marina.
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Núm. 728.
, El autor o autores de la sustracción de metá

lico a Blasa Ortega Lorente, de esta vecindad, 
en su domicilio calle Mayoral, núm. 10, primero, 
el día 24 de enero, los que abandonaron una 
cubierta colcha de cama, color amarillo, com
parecerán, en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del. distrito de San Pab!o, 
secretaría del señor Palomares, a fin de ser 
oídos en sumario número 48-929, sobre robo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 732.

Belchite.
D. Venancio Catalán y Antón, Juez de primera 

instancia de la villa y partido de Belchite;
Hago saber: Que en el expediente que para 

pago de costas se sigue en este Juzgado para 
hacer efectivas las causadas por Manuel Pérez 
Ascaso, como consecuencia del sumario se
guido en el suprimido Juzgado de Cariñei.a, so
brehurto, se sacan a pública subasta, por terce
ra vez y sin sujeción a tipo, los siguientes bienes

Pesetas.

Un mulo, color castaño, de unos cator
ce años de edad, de siete palmos de 
alzada, con una pinta blanca en el
costado izquierdo: valorado en.... 800 

Una muía, color castaño, de unos ca
torce años de edad y de siete a ocho 
palmos de alzada: valorada en. .... 1.000 

Un carro bolsa, inscrito con el número
cuatro en Codo; valor.......................... 500

Una aparejada de macho de varas, con 
sus aperos correspondientes, valora
da en   40

Otra aparejada de muía delantera, tam
bién con sus aperos correspondien
tes: valorada en ............... 25

Total .............................. 2.365

La referida subasta tendrá lugar el día once 
del próximo marzo y hora de las once, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, con las condi
ciones insertas en la anunciada en el B. O. de 
esta provincia núm. 12, de fecha 14 de enero úl
timo, página 142.

Dado en Belchite, a seis de febrero de mil 
novecientos veintinueve.—Venancio Catalán. 
El Secretario, Licenciado José G. Asenjo.

Núm. 736.

Belchite.
D. Venancio Catalán y Antón, Juez de primera 

instancia de la villa y partido de Belchite;
Por el presente hace saber: Que en expedien

te que se sigue en este Juzgado, para hacer 
efectiva, multa, apremio e indemnización im
puestas a Nicolás Aladrén Camino, vecino de 
Codos, por la Jefatura del Distrito Forestal de 
la provincia, se embargó, como del referido 
deudor, tasó y se saca por tercera y última vez

Y paraa pública subasta, sin sujeción a tipo u ■ 
te finca: 1 ’a?1- ,r .

Una casa y pajar, sita sn el pueblo dPí 
y su calle de Codicos, con el número P 4 tr¿ ’ 
y siete; compuesta de planta baja y dosí 
unos tres metros de frente por seis d i 
que linda por su frente con la expresad, ' 
de Codicos, por donde tiene su entrada 3 1 Cés-ar 
derecha con Felina Miñana, izquierda J 
nacía Juan, y espalda con Saturnino Alad-Í 
valor mil pesetas.

tancia
Hago s 

jades im. 
eTorrijj 

ido por
La referida subasta tendrá lugar a la; 

del día nueve del próximo mes de marzo' ■ 
Sala-audiencia de este Juzgado, ha¿' laven í 
constar que para tomar parte en la niií" oetea"d 
berán los licitadores consignar previameoi 
la mesa del Juzgado, o en el Estableció., 
destinado al efecto, una cantidad igual p y n 
menos al diez por ciento efectivo del valí 
dicha finca; que no se han presentadotM $ ' 
propiedad, cuya falta suplirá el remata 1281 
comprador a su costa. L

Dado en Belchite, a seis de febrero de 
novecientos veintinueve.—Venancio Catali; Jie 
Ante mí, Licenciado José G. Asenjo.
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Núm. 696.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito 
Pilar de Zaragoza, en la causa que conel 
mero 58 de 1929, sobre sustracción dedioen. 
Manuela Miravete, se instruye en este Ju z :í: Cl 
ha dictado providencia con esta fecha, acori 
do se cite a la referida Manuela Miravete J 
cía, de veinte años, soltera, que dijo resit 
esta capital, avenida de Madrid, número i J 
piso cuarto, y cuyo actual domicilioo pan- t 
se desconoce, para que comparezca ante i líec¡en| 
Juzgado, sito calle Democracia, 64, dentro 
término de ocho días, al objeto de recibii 
claración en calidad de perjudicada; bajo ay 
cibimiento, que de no verificarlo, le pa^ 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho 
, Y a fin de que sirva de cédula de citaci® 
forma a la referida Manuela Miravete 
expido la presente que firmo en Zarago11^ 
6 de febrero de 1929. -El Secretario.

tercer

»o; qu 
haber

Registr 
)ado t

• César 
hacia o 
Por el

Bibián.
Núm. 699.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

^¡milis 
iietec 

«lenta c

'eJdoi 
unEl señor Juez de instrucción del distn 

Pilar de esta ciudad ha acordado se cite Pll‘ - 1 
dio de la presente cédula a Tomás Nava^, 
pe, que ha tenido su domicilio en estacl 
Armas, 133, y actualmente se ignora su 
cilio y paradero, a fin de que dentro d 
mino de diez días, a contar del siguíent.^| 
fecha de la citación comparezca ante 
gado, sito Democracia, 64 duplicado, 

.}' y en v

■" hat

. --------------------------------- - S
de prestar declaración en sumario Q11--Nin 
truye con el núm. 31 de 1929, sobre e^1, 'l;.^ 
apercibimiento que de no comparecer ie™
el perjuicio a que hubiere lugar.
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. nue sirva de citación en forma, expido 
qu0 Qrm0 en Zaragoza, a seis de fe- 

mil novecientos veintinueve.—El Se- 
^r0' p II. Mariano Torrijos.'der. diario.

o Ct;
08 p¿ 
de:; 

ssada । 
ída; [y 
da co¡

Núm. 734.
Zaragoza.—Pilar.

Edicto.

a las 
arzo,

César de Prado Ort-ga, Juez de primera ins- 
aD¿¡a del distrito del Pilar de Zaragoza;

. saber: Que para pago de responsabili- 
Aladiu ¿^impuestas al Sindicato Agrícola Católico 

}Torrijo de la Cañada, en juicio ejecutivo ins- 
do por el Sindicato Central de Aragón, se saca 

. la venta en pública subasta, por primera vez, 
. retendrá lugar en Ja Sala-audiencia de este 

02^doy simultáneamente en el de Ateca, el 
siete de marzo próximo, a las diez, la finca 

misn:
ame 
aleei 
;ual
I valor 
otila 
?ma

ro de

¡ente:
Una casa, sita en Torrijo de la Cañada, cuya 

ida superficial no consta, en la plaza de 
ro, marcada con el número dos, compuesta 

planta baja y dos pisos con sus dependencias; 
por la derecha entrando con la Iglesia 

oqnial, izquierda la calle y por la espalda
encalle de la Fonda; que ha sido valorada en 

í01 tez mil pesetas.
Para tomar parte en la subasta deberán los

día loras consignar en la mesa del Juzgado, o 
íiableciniiento al efecto destinado, el diez por 
lento de la tasación y exhibir su cédula per-listritoJISUIÍU .. , , - . . --------- 

con ti: M PQ(lienoo hacerse a calidad de ceder a 
le diner E!'‘ri:ero> sin que sean admisibles posturas 
e M’íi ^,D0 culjran *as d°s terceras partes de la ta- 
a aterí ’^ Q110 0sa finca se saca a pública licitación, 
ivetei í )e,r Sldo suplidos los títulos de propiedad, 
residí cargo del rematante el proporcio- 
meroi p ?s; -v ^ue la misma no aparece inscrita en 

pañi Bls rode ,a Propiedad correspondiente. 
lanlet .°LU taragoza, a cuatro de febrero de mil 
ientr.! veintinueve.—César de Prado.-EI

1 ebrio, Celestino Suárez.

residir

cibirl:

. Zaragoza.—Pilar.
¿Tal1] a-r^d.° <)rteSa’ Juez de primera ins- 
Por i dlstr,t0 Piiar de Zaragoza;

edicto hago saber: Que en 
n M$< *elSinqil^í)S,ilnstado8 ante dicho Juzgado 
' " ^'milian ’ \ ° Ventral de Aragón contra don 

^etemii aSI-P i^eyo. sobre reclamación 
^■ita cpnti‘eáClentas cuarenta y siete pesetas 
^^sidid^0?' se h.a declarado embargado, 

dea,ior noph ur6V^° requerimiento de pago

paran 
echo, 
jitacid! 

Núm. 735.

te w

-Mtú h'Un n¿°1lL-lallarse éste en ignorado para
te por" Candad r ^senta mil Pesetas a favor 

eJr .He, de c? 1 eferldo, suscrito por D. Rafael
* ua de I aP?.’ y ®udosado a los Sres. Josa 

„ < ' ' C|ivo AJmunia, por quince mil pese- 
5 iL^31^8*3 halla depositado en la Su

’? ^biéndn ° Español de Crédito de Calata- 
lehiJ ■ ' Porreé6 .acordado en los indicados 
d!i oS ^Dcvecieritr ^’dn.de veintidós de enero de 
j -?1 Do- \'C'pdnueve, hacer saber dicho 
¿a¿:h i.i ^'^iianc.'Ar11-0 ,de edictos al ejecutado 
japiT -’^o a., . i"1? Pueyo, requiriéndole pa

la cantidad reclamada, con más 

las costas, y citarle de remate, para que en el 
plazo de nueve días se persone en los autos y 
se oponga a la ejecución si le conviniere: todo 
lo que se hace por medio del presente.

Dado en Zaragoza, a cinco de febrero de mil 
novecientos veintinueve. —César de Prado.—El 
Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm 729.
Zaragoza.—San Pablo

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad;
En virtud del presente hago saber: Que en 

el procedimiento de apremio del juicio ejecu
tivo seguido por el Procurador D. Angel Chi
cote, en nombre de D. José Muñoz Torres, con
tra Hermenegildo López Mata, se sacan a la 
venta en pública y segunda subasta, y con la 
rebaja del veinticinco por ciento de su tasación, 
los bienes siguientes:

Pésetes.

Una máquina segadora atadora, marca 
«Kruppe Félix Exlayer», número
B. 163 | K: tasada en............................ 750

Un trillo de discos metálicos, marca
«Torpedo»: en......................................... 150

Finca urbana, sita en esta ciudad, en 
Torrero, barrio de la Esperanza, ca
lles de la Fuente y Travesía, número 
doce; mide todo cien metros cuadra
dos próximamente de donde resultan 
dos viviendas independientes, de 
construcción, sin terminar, de adobes 
y cemento, con un piso sobre el 
firme; linda frente o norte calle de 
la Fuente, donde tiene la entrada a 
una de las viviendas y la fachada 
principal; derecha o este calle tra
vesía, por donde tiene la casa la otra 
entrada, izquierda u oeste con par
cela de D. Víctor Laguardia y por el 
sur con posesión de D. Félix Rebo
llo: valorada en..................................... 10.612

Total............................ 11.512

i

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día ocho de marzo pró
ximo, a las once y se advierte:

l .° Que para hacer proposición hay que 
presentar la cédula personal y consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de los bienes.

2 .° Que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, hecha la 
rebaja expresada.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder y la máquina y trillo están deposita
dos en poder del Hermenegildo López.

4 .° Y que la finca carece de título inscrito en 
el Registro de la propiedad.

Zaragoza, cuatro de febrero de mil novecien
tos veintinueve.—Juan de Hinojosa.—El Secre
tario, Manuel Palomares.
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. Ñúm. 698
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citacióh.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de 

instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en sumario número 2? de 1929, sobre 
hurto de una bicicleta) por medio de la presen
te cito en forma legal a José Castellón, que usa 
el apellido de García, cuyo actual domicilio se 
desconoce, a fin do que dentro del término de 
cinco días comparezca ante este Juzgado al ob 
jeto de prestar declaración para ser oído en la 
referida causa; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza, cinco de febrero de mil novecientos 
veintinueve.—El Secretario, Manuel Serrano.

___ PARTE NO OFICIAL
Núm. 761.

Subasta pública.
El día 18 de marzo próximo, a las once de su 

mañana, se venderán en pública subasta Jas si
guientes fincas, sitas en el término municipal de 
Velilla de Jiloca:

1. Campo, regadío, en la partida de al de 
San Martín, de tres hanegadas de cabida, igual 
a cuarenta y dos áreas, noventa y dos centiá- 
reas; linda al saliente con acequia Molinar, me
diodía campo de Clemente Lavilla, al poniente 
con río Jiloca y al norte con finca de Estanislao 
Gállego: valorada en dos mil quinientas pesetas.

2. Campo, regadío, en la partida de la Mag
dalena, de dos hanegadas y un almud, equiva
lentes a diez y siete áreas, ochenta y cinco cen- 
tiáreas; linda al saliente con Juan Francisco 
Moríanos, al mediodía con acequia Molinar, al 
poniente con finca de Amado Agudo, y al nor
te con Nicolás Hernández: valorado en dos mil 
pesetas.

Como esta subasta será la segunda que se ce
lebrará de estas fincas, servirá de tipo para es
ta subasta las mismas valoraciones, con la re
baja de un veinticinco por ciento en cada una 
de ellas.

La subasta se celebrará en Calatayud, en la 
Notaría de D. Alberto Martín Costea, donde es- 
tara el pliego de condiciones y titulación a dis
posición de los que deseen tomar parte en la 
misma.

Núm. 769.
Banco Zaragozano.

El Consejo de Administración, de acuerdo 
con el artículo número 25 de sus Estatutos, ha 
acordado celebrar Junta general ordinaria de 
accionistas el día 10 del próximo marzo, a las 
once de la mañana, en sus locales Coso, 47 y 49.

Los señores accionistas, para poder asistir, 
deberán depositar sus acciones en la casa Cen
tral con dos días de anticipación a la Junta, y 
en las Sucursales con cinco.

Zaragoza, 10 de febrero do 1929.—El Secre-

tario del Consejo de Administración p 
sindo Claramunt Pastor.

Ñúm. 776.

La Protección Mutua Nacional
Sociedad de Socorros Mutuos.

COSTA, 9, SEGUNDO DERECHA
Esta Sociedad tiene el honor de invitan 

asociados a la Junta general ordinaria,m

querrá 
Artict

cativa a 
hendidos 
d*ño:, 

a,l l
, les 
5B CÜI1S6

celebrará en esta capital el día 24, alasor; :r';iri(- 
la mañana, en el domicilio social del 8^ /”5 
Central de Aragón (San Voto 8), en la nn- 0|" í 
tratará de los asuntos siguientes: 4 ¡¿nkr ¡001 .° Presentación de cuentas del pasada 
1928 para su examen y aprobación.

2 .° Reforma de alguno de los artículos 
Reglamento por que se rige la Sociedad. '

3 .° Estudio y resolución de algunos a.< •' en 
relacionados con el pago de subsidios a as 
dos que formularon reclamaciones. 1 ,d.....

0 G 
eiiat 

en el 
2) A

su ir
del (it

por4. , Dar cuenta de la reciente visita de 
pección de la M. I. Dirección de Comen 
dustria y Seguros. "- Vticu

Para entrar en el local será condición ¡a: mmv  
pensable la presentación del recibo del ms 
febrero del año actual. 1 «expre

a) Ct

Zaragoza, 9 de febrero de 1929.-El Pe Si
dente, Emilio Sesma.

Maquinista y Fundiciones del Ebro, S A
Por acuerdo del Consejo de Administe 

y de conformidad con lo dispuesto en los 6 

r aparez 
c) Ct

feon y 
pi". est 
í !a inc 
prtsentar 

nc
tutos de la Sociedad, se convoca a Junta. Ct 
ral ordinaria, que se celebrará en el domii ^ nidts - ' • - - - - - ■ - : - •• pl^social, Avenida de Cataluña, 242, el día 21 
corriente, a las quince y treinta. pago । 

•■'niinEs objeto de esta Junta general el dar : . 
plimiento a lo que dispone el artículo 19g ; 
referidos'Estatutos y la renovación de los 
sejeros que cesan. i. ei

El Inventario y Balance del último ejera r ,, 
anual, estarán de manifiesto en las oficina H. «ilerá
la Sociedad, cinco días antes del señalado ? en 
la Junta. .

Tienen derecho de asistencia, los que di 
actualmente diez o más acciones, sin dejar gai 
poseerlas hasta después de celebrada la-li ,1.a 

El derecho de asistencia a las Juntas ge® .. -^á 
les con todos los de él dimanados, p eden - 
legarse en otro accionista con voto. , 

Zaragoza, 7 de febrero de 1929.—E1 
tario, Mariano Lasala.

•v .

he—-----------------------------------------------

00C0MENT03 HISTOBICOS DE DiBOCA I Sí P ;
POR 0. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

cono

PRECIO 5 PESETA

De venta en la Depositaría de la Ex 
putación de Zaragoza.

ei

? Cl
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:n, f;

al

, aastos de custodia y conservación en su caso, 
a disposición del dueño o interesado.-

^^iculo 50. 1) No mediando el depósito a que 
, atiere el artículo anterior, la Autoridad adminis- 
^uva a cuya disposición estuvieren los efectos apre- 

¿u- deberá proceder a su venta por cuenta del

A 
vitar!,

al Cuando por su estado o naturaleza ofrecieren 
Jales de descomposición o deterioro que impida 

‘ Vin.servación u ofrezca peligro para la salud 9ixrx.uiun u _ _ 1^
puridad pública.

. b) Cuando los v»-। aun de los efectos excedieren del 10 por 100 del 
oficial o de tasación de los mismos, o del 15

b) Cuando los gastos de custodia o de consérva-

nlor oficial o de tasación de los mismos, o del 15 
Lr 100 si se tratara de ganados.

)asadí.( o Cuando tratándose de ganados, recayere fallo 
¡■ondenatorio de primera instancia y no fuere apela- 

Iculo: Ido ei el término de cuarenta y ocho horas.
. A los efectos del inciso letra a) de este artícu- 

os asi! ‘c enlenderan comprendidas entre las mercancías 
■" i pe sufren deterioro y deben ser vendidas por cuen- 

idel dueño, las confecciones y objetos de fantasía 
pie, pur las fluctuaciones de la moda a que corres

, irodeii. sufren por el transcurso del tiempo depre- 
mercio oacón de.su valor.

lad,

5 a asi

ita de

\mculo 51. Los efectos aprehendidos serán asi- 
ción iii misnio vendidos en los casos siguientes:
leí ms a Cuando el dueño de los efectos haga abando- 

yi expreso de ellos.
-El Pf b) Siempre que sea firme un fallo condenatorio 

aparezca insolvente el reo.

, S. A 
iniste

c) Cuando se declare la existencia de la defrau- 
Kion y sea desconocido el reo, o siendo éste cono- 
K". estuviera declarado en rebeldía, sin ¡xrjuicio 
ela indemnización civil, si fuera habido éste o se

In. r retire y, resultare absuelto, probándose que el 
110= > no fue constitutivo de defraudación.

Cuando los reos no ingresaran el importe de 
®m¡lLta-s que les hubieran sido impuestas, dentro 
íto U l)or c* artículo .36, ni garantizaran 
Ro en la t orina que preceptúa el art. 100, y en 

dar c: 1 que en la misma disposición se fija. '
-'./'"‘J , 1) El importe de las multas im-

;»«i razón de delitos de defraudación es-

inta ? 
domi

lía 21

d 19 de
le lo?'

dores y no a los descubridores, corresponderá en el 
primer caso la totalidad de la multa a la Hacienda y 
acrecerá, en el segundo, a favor de la misma la por
ción asignada a los descubridores.

5) No obstante lo dispuesto anteriormente cuan
do la porción de multa correspondiente a los partíci
pes excediera de 100.000 pesetas se estará a lo dis
puesto en el artículo 42.

6) Cuando la multa fuese firme y la solventara 
el reo o se hiciera efectiva en sus bienes, se aplica
ra el importe de la misma:

1." A los gastos que hubiera ocasionado la custo
dia y conservación de los efectos aprehendidos
- A indemnizar a la Hacienda del importe de 

los derechos de defraudados.
3." El resto se dividirá y aplicará en la forma 

pievenida en los párrafos anteriores.
7) C uando el reo resultase insolvente, la multa 

dondTfl1^eCtlVa 7 '^.efectos aprehendidos o hasta 
anncánd^Za-rei 61 Pr^U<'tO 611 VCnta de Ios 
aplicándose dicho producto en la forma y propor
ciones siguientes: 1 1

A los gast.°,s que hubiera ocasionado la cus- 
y c0115^^101] de los efectos aprehendidos; y 

i "acienda’y en su caso a los aprehenso- 
i es, descubridores y denunciador, por mitad entre 
aquella y estos y en tanto las porciones respectivas 
no excedan de las que les correspondan con arreglo 
a los emeo primeros párrafos de este artículo. ’ 

cometida la defraudación y sea ■desconocido el reo, se procederá a la venta de los 
efectos aprehendidos y su producto se distribuirá en 
a forma siguiente: una en

l-" A los gastos que hubiera ocasionado la cus- 
tc nrLn01386^10? d'C 1OS efectos aprehendidos. En 

,!°dO^a^-Se]entenderan emprendidos entre los gas
tos de custodia y conservación los de conducción de 
as géneros edecios y ganados aprehendidos si^- 

P e que se hallen en relación con el precio corriente 
denlos servicios que hayan sido retribuidos 
res deseuhrh aClenda' y en caso a los aprelienso- 
, • descubrídoi es y denunciador, en la proporción 

de dos terceras partes a aquélla y una tercera par- 
excedan °d¿ "hCn tan!° laS P01"”011^ respectivas no 

cedan de las que les correspondan con arreglo a 
los cinco primeros párrafos de este artículo

en primer lugar, a indemnizar a la Hacienda
de J°s derechos defraudados, y el 

fedeH'11< ’ra nc tre^ l)artes» de las cuales corres- 
Ifldn r.'n 1"'a a la Hacienda y las otras dos, en su 

los tfpet c,uncePto de premio a los aprehensores de 
fe;,*' lejos reos, o a los descubridores del

ejerÁ 
fleina:

premio en la forma que* ™ U f°™a <•«
«i- .-I? '"'^mnización a favor de la Hacienda 

1 A #!v N 'n e‘ miporte de los derechos defraudados, 
edeD TrtC. „de excepción a que se refieren los pá-

^ora"1 L " de eSle artículo, más el interés legal

ila Je

eden

El -
Irán hech dl;rehCns’ón o el descubrimiento se hu- 
FNrñ,0 COmo consecuencia de denuncia, y siem- 
r5,1^ crm^1•'an, tratándose de la Renta de Adua-

: ¿e C rl01]68 estableC’das en el apéndice nú- 
condié;n r(^enanzas, y de otros ramos, las mis- 
• esbeciT5 en cuanto» en defecto de disposi- 

s; ,es sean aplicables, el denunciador 
1 pernio aP 'i a *a mitad de la porción destinada 

en Ini °s ‘^Whensores o descubridores, los 
iy. es casos, sólo podrán optar a la otra

ÍV '^isbu. as Juntas administrativas, con arre
a in 40 cn artículo 99, declaren no ha- 

L lesión a COllces^?n de Preimb o haber lugar 
premio al denunciador o denuncia-

CAPITULO IV

Penas en que incurren las personas responsables 

de las faltas de contrabando.

dosP^lomd^01 de 1Oa CfeCt9S «^Hcados o prohibi- 
• JS valorados según determina el artículo 37.

el comiso de1^3 C'°mUn a larS faltas de contrabando nLt^de":^ ° efeCt°S <^0 o 

nn3?rJS apl*cable. a ]as faltas de contrabando lo 
I resPecto al comiso diseñen los artículos 39 y 40 
los ,'mpondrá =" el erado superior a
Os 1 tos de falta de contrabando cuando concurra 

en la comisión del hecho cualquiera de os casos eme 
se previenen en el artículo 38. Q

5) Es aplicable a las multas por faltas de contra
bando lo prevenido en los artículos 41 y 42 sobre el 
dentoide dC laS qUe Se imPon&an por

t . de la misma clase, sin perjuicio de las facuí-
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‘lacles que corresponden al Ministro de Hacienda en 
cuanto a condonación de multas con arreglo a los 
párrafos 3.° y siguientes del artículo 137.

Artículo 54. Si en la comisión de faltas de con
trabando concurriera alguno de los delitos conexos 
enumerados en el artículo 9.° y en el párrafo segundo 
del artículo 10, conocerá la Junta administrativa en 
cuanto a la falta denunciada y remitirá los antece
dentes necesarios al Juzgado o Autoridad que deba 
conocer de los delitos conexos, sin perjuicio de prac
ticar cualquier diligencia que considere urgente para 
esclarecer las responsabilidades exigibles por las fal
tas o por los delitos conexos cometidos, de confor
midad con lo dispuesto por los artículos 10, 77 y 99 
de esta Ley. El Juzgado o Autoridad competente a 
quienes se hubieran remitido estos antecedentes acu
sará el oportuno recibo de los mismos, que deberá 
ser unido al expediente administrativo de su razón.

Artículo 55. 1) Los responsables de faltas de 
contrabando serán puestos inexcusablemente a dis- 
pqpición de los Presidentes de las Juntas adminis
trativas que hayan de conocer de aquéllas, los cua
les ordenarán su detención en los casos que se pre
vienen en el artículo 88 y por' el tiempo legalmente 
establecido, si no garantizan los presuntos reos su 
personalidad cumplidamente a satisfacción de dichas 
autoridades.

2) Si transcurriera el término legal de detención 
sin que los presuntos reos hubieran acreditado su per
sonalidad en la forma dispuesta por el párrafo an
terior, las mencionadas autoridades pondrán a aqué
llos a disposición de la autoridad judicial como pre
suntos responsables del delito que previene y casti
ga el artículo 410 del Código penal.

3) I^a misma medida se acordará, en tocjo caso, 
cuando a los presuritos reos les fueran ocupadas ar
mas de uso prohibido en el acto de su detención, o 
constare que las llevaran, aunque no les fueran ocu
padas, no obstante estuvieran provistos aquellos de 
guías o licencias que pudieran autorizar su legitima 
tenencia.

Artículo 56. De la porción que en las multas im
puestas por faltas, con arreglo a esta ley, se reserve 
a los partícipes, se deducirá en todo caso el 3 por 
100 con destino a material de las Juntas adminis
trativas.

Z Z y _ .< Su.

CAPITULO V

Penas en que incurren las personas responsables 
de las faltas de defraudación.

Artículo 57. Las personas responsables de los ac
tos u omisiones que con arreglo a la presente Ley, 
constituyan faltas de defraudación, serán castigadas 
con una multa que no baje del triplo ni exceda del 
quíntuplo de los derechos defraudados.

Artículo 58. 1) Es aplicable a las faltas de 
defraudación lo dispuesto para los delitos en los 
artículos 47 a 5I.

2) Igualmente se estará a lo prevenido en el 
artículo 52 sobre aplicación y distribución del 
importe de las multas, sin perjuicio de las facul
tades que corresponden al Ministro de Hacien
da en cuanto a condonación de multas, con arre
glo a los párrafos tercero y siguientes del ar
tículo I37.

Artículo 59. Es aplicable a las faltas de de
fraudación lo que respecto a las de contrabando 
dispone el artículo 54 para el caso de que con-

. Ta con 
i.-:nal o

curra en el hecho algún delito conexo, ij 
lo prevenido en el 56 de la deducción V 
por ciento con destino a material de |yj 
administrativas.

Articu

Berzas 
la per:

TITULO VII

De la persecución de los delitos y faltas
trabando y defraudación.

CAPITULO PRIMERO pd reco

Personas obligadas a la persecución de los de
y faltas. Articu

Articulo 60. 1) Sin perjuicio de las . ^.i/n 
ciones que están encomendadas a las ia< 
nes regias para la represión del contraba imo lo 
la defraudación, la persecución de estos ht ^’ica 
estara especialmente a cargo de las Ante;, r^-tr 
empleados e individuos de los Resguardos reó" 1 
ciaies, establecidas con la debida autorizacM Articu 
las Entidades subrogadas en los derecho?i y las 
Hacienda pública, en la forma que deten ¡gjianci; 
los Reglamentos respectivos. sin n

2) Los empleados e individuos de los ¡empre 
guandos de la Hacienda publica tendrán.c presad 
desempeño de dichas lunciones el carácügsiculo 
agentes de la Autoridad a los efectos que 
cedan con arreglo a las leyes comunes.

3) Los individuos de los Resguardos e 
les sólo tendrán dicho carácter cuando 
presen los respectivos Reglamentos.

4) Deberán perseguir también el cont 
do y la defraudación los Inspectores nu 
para casos especiales por el Ministerio 
ciencia, los cuales serán tenidos y con-: 
como agentes de la Autoridad en el ejer 
sus funciones, con todas las facultades 
de las Autoridades y agentes del Resguar 
diante la sola exhibición de su nomBra 
pudiendo, para el mejor «Asempeño de 
metido, reclamar el auxilio de todas hs 
dades civiles y militares, agentes de la • 
dad e individuos del Resguardo.

Artículo 61. 1) Ademas de las perso 
meradas en el artículo anterior, tendrán 
gación de perseguir y de coadyuvar al 
miento del contrabando o de la defrauda 
Autoridades civiles y militares en su 
territorio, las tropas del Ejército y 
Guardia civil y toda fuerza pública ar

l .° Cuando fuesen requeridas al intc 
los funcionarios de Hacienda. . | 

2 .0 Cuando hallasen “in fraganti a 
lincuentes.

dele 
de A 

nv

3" Cuando les fuere notoriamente 
algún delito o falta de contrabando o 
dación y pudiesen reali'zar preventiva-'^ 
aprehensión, y no se hallaren presentes - 
tes a quienes compete con preferencia ' Wun
caria. J

2 ) En estos casos, deberán recon0^, 
delincuentes, detenerlos cuando proce1la ^ , 
glo a la ley. hacer constar la aprehen^. 
forma que en ésta se determina, y 
y géneros aprehendidos a disposica-. 
bunal o Autoridad competente, sega111 1

eos 
tes 
ccii
el

jichi

t estéi 
cor 
icul 

roto d
dé 

tori 
ida:

I So 
h en

L 
ni 
d. 
la 

F Le
Ht 

"ficir 
tener

cnd.

i* L

regla (ra 4e

v,®iien
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icer del hecho, entregando a dicho Tri- 
iraiCU1 Autoridad^ bajo recibo, todo lo actuado. 
Un3 -uío 62. Los Delegados de Hacienda son 

, " , . superiores de todos los empleados y 
/.\l(jel Resguardo destinados expresamente 

^^‘.'r^ecución del contrabando o la defrauda- 
• les dará, por tanto, inmediato conoci- 
^to de todos los delitos y faltas de aquella 
“Raleza que se descubran.

Itasdí

CAPITULO II

)J reconocimiento de embarcaciones, fábricas,

le los i: edificios, carruajes y caballerías.

Ai líenlo 63. Para perseguir y descubrir el con- 
abaiido o la defraudación y proceder a la apre- 

las t f con de los efectos que sean objeto de aqué- 
las Ai oridades y fuerzas del Resguardo, asi 

111 ral
-St()S 
Auto 
lardos
•riza
■echo; 

det

. con
, no 
crio 
:ona 
ejer

ides 
.gua 
m6r

o los Inspectores especiales u otra fuerza 
¡ca autorizada al efecto, podrán reconocer 
istrar cualquier edificio público o particular, 

ios los requisitos legales.
Articulo 64. Las embarcaciones de todas cla- 

y las fábricas o establecimientos sujetos a la 
iiancia de la Autoridad podrán ser reconoci- 
>in necesidad de autorización ni aviso previo, 
pre que se hallen en alguno de los casos 
sados en los párrafos diez, once y doce del

3. " de esta Ley o en cualquiera de los 
deternunan para el mismo fin las Ordenan- 
le Aduanas. Reglamentoc para Ja ejecución 

nvenio coñ la Compañía Arrendataria de 
cot y sobre facultades y deberes de los 
tes de \ igilancia de dicha Compañía u otras 
cciones especiales: pero deberán observar- 
el reconocimiento todas las formalidades 

dichos Reglamentos u Ordenanzas prescri-

erso 
irán 'a

audaci 
u rey 
- M 
i a 

inten

) de 
las -

e la •

de los 
adrán, 
car

os que 
mes. 
dos e 
lo asi

ite
o o 
ivami
:es b5*
encía

y respecto a los buques extranjeros, las 
estén previstas por los Tratados ínternacio- 

c<ni las Potencias de su bandera respectiva, 
'culo 65. 1) No se procederá al reconoci- 

*e otros edificios por los Agentes de la 
a pública o de Resguardos especialmen- 

ipnzaidos, sin previa autorización escrita de 
l(}ad competente.

, Autoridades competentes para decre- 
entrada y reconocimiento de edificios:। '"h Jueces de instrucción y, en su defec- 
''uimcipales, cuando la entrada y registro 

kul'C ^er^carsc: €n Ia morada 5 domicilio 
, ar de cualquier español o extranjero.
^ •"' Delegados o Administradores especia- 

leuda en las poblaciones de su residen- 
tCn^1 j CUando la entrada o registro hayan 
úih U^ar en c,yós, fondas, establecimfen- 

?' "^u^rialcs o de venta; pero en- 
1 (l,Ue '^cba autorización no faculta a 

A, ¡straí h/'Y Resguardó para penetrar y re- 
Lü ! •Yt’.UPres <|Ue constituyeren domicilio 
1'. !' Ici,lar. con arreglo al artículo SS4 de 
o ^'Ti.ciamiento criminal.
I muniY U,eces ('e instrucción, y en su defecto 

. 1 regla J)a en los casos a que se refiere 
era ,1. ■ nterior. cuando el local este situado 

ida f0D>fia dei CaPÍtal de la prov ncia o de la resi- 
■'"ij,!, ',n'"istrador especial de Hacienda. 

loer- 
ón '‘A 
m

^^"-nti) a'. ' Para Que la entrada y reco- 
1 v edificios se acuerde por las Auto

ridades a quienes corresponda, conforme a lo 
que dispone el artículo anterior, es indispensable 
que preceda petición escrita del Agente o fun
cionario que intente practicar el reconocimiento, 
en la que se consignen las .causas o circunstan - 
cias que la motivan, la naturaleza del hecho que 
se supone, cometido o que se intenta cometer, 
local o edificio en que ha de verrficarse la en
trada y nombre y circunstancias de la persona 
que lo habite o tenga establecida en él la indus
tria o tráfico.

2) Presentada que sea la petición, la Autori
dad a quien se dirija dictará sin demora auto o 
decreto, según los casos, otorgando o denegan
do la autorización. Dicho auto o decreto habrá 
de ser siempre motivado, y del mismo se faci
litará copia o testimonio al funcionario o Agente 
que lo hubiere solicitado.

3) No se hará de noche el reconocimiento de 
ningún edificio público o privado, ni tampoco del 
domicilio de los particulares, a no ser que co
menzado aquél durante las horas del día. fuera 
necesario continuarle en las de la noche.

4) Cuando el expresado reconocimiento no 
-pueda practicarse de noche, el Jefe del Resguar
do adoptará durante ella las precauciones ex
teriores que sean necesarias para impedir que se 
extraigan los efectos objeto del contrabando o 
la defraudación, o se facilite la 'fuga de los cul
pables.

Artículo 67. 1) El reconocimiento que se 
practique en cualquier casa particular, o local gn 
donde se ejerza industria o tráfico, será presen
ciado por dos testigos, vecinos de la localidad, que 
suscribirán la diligencia.

2) Para el reconocimiento de edificios públi
cos, una vez obtenido el mandamiento de la 
autoridad competente, antes de proceder al re
gistro. se pondrá en conocimiento del Jefe res
pectivo o de la persona a cuyo cargo estuvieseu 
aquéllos.

3) Se reputarán edificios o lugares públicos 
para los efectos antes expresados:

1 ." Los que estuviesen destinados a cualquier 
servicio oficial del Estado, ya sea civil o militar, 
provincial o municipal, aunque haflaitegi en el 
mismo los encargados de dichos servicios o de la 
custodia y conservación del edificio.

2 -" Los que estuviesen destinados a cualquier 
establecimiento de reunión o recreo, o donde se 
ejerza industria, comercio o tráfico.

3 .° Las estaciones de ferrocarriles y sus depen
dencias destinadas a muelles, depósitos o almacenes 
de efectos y mercancías.

4 ." ( ualesquiera otros edificios o lugares cerra
dos que no constituyan habitación o domicilio par
ticular.

5 .° , Los buques del Estado.
Artículo 68. 1) Con respecto a los Palacios y 

Sitios Reales, el aviso a que se refiere el artículo 
anterior se dará al Intendente, Administrador o Con
tador; pero si el Monarca u otra persona Real re
side en el edificio o lugar que se intente reconocer, 
no podrá tener lugar el reconocimiento sin el Real 
permiso.

2) Tamjioco podrán reconocerse los Palacios y 
dependencias de los Cuerpos Colegisladores sin pre
vio permiso del Presidente del Congreso o del Se
nado. respectivamente.

, 3) Para reconocer los templos, casas de Comu
nidades y demás lugares religiosos, el aviso o re-
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Artículo 78. Si en la capital donde resida el Tri- 2) Será Secretario, sin voz ni voto, un inn 
bunal a que corresponda conocer de los delitos con nario designado por el Presidente de la JW1,3 

" ‘ ‘ ’ * carácter permanente.arreglo al artículo anterior hubiere más de un Juz
gado, se repartirán las causas por turno que se lleva
rá al efecto.

Articulo 79. 1) Las Juntas adminisirativas se 
constituirán en las capitales de provincia y. por ex
cepción, en la ciudad de zAlgeciras y en aquellas otras 
que especialmente se determinen.

2) Las Juntas administrativas en las capitales de 
provincia estarán constituidas: por el Delegado de 
hacienda, presidente, o por sustitución de! mismo en 
caso de enfermedad, ausencia u otra causa justifi
cada. por el Administrador de Rentas; y como vo
cales. el Administrador de Aduanas o del ramo res
pectivo, con facultad de delegar en un funcionario 
que de ellos dependa; un Abogado del Estado, y un 
vocal, que ])odrá ser designado por el presunto culpa

. ble. y habrá de ser individuo de la Cámara de Co
mercio o comerciante o industrial matriculado con 
establecimierfto abierto en la localidad y que lleve 
dado de altd^n el ejercicio de su industria, a los 
efectos del J.^'go del correspondiente subsidio, más 
de cinco años.

3) En caso de que el presunto culpable no uti
lizase su derecho o no asistiese el vocal nombrado 
por él. formará parte de la Junta un vocal nombrado 
con carácter permanente a este efecto por la Cámara 
de Comercio.

4) En las Juntas administrativas que se celebren 
en las capitales en que no exista Aduana, para juz
gar actos de defraudación a los diversos conceptos 
de aduanas, formará parte el Oficial-Vista o el fun
cionario del Cuerpo de Aduanas que preste servicios 
en la capital.
■ 5) Será secretario, sin voz ni voto, un funciona
rio designado, con carácter permanente, por el presi
dente de la Junta. - „

6) Cuando en el hecho perseguido tenga interés 
alguna Compañía o entidad subrogada en los dere- 
dhos de la Hacienda a quien haya sido reconocida la 
facultad de intervenir en las Juntas, se estará a lo 
dispuesto en el respectivo convenio.

7) Si los inculpados fueran varios no tendrán de
recho a nombrar más que un solo vocal que les re
presente en la Junta, y si sobre el nombramiento no 
se pusieren de acuerdo o dejaren de hacerlo, for
mará parte de la Junta el vocal nombrado ]K>r la Cá- 
.mara de Comercio a que se refiere el jxirrafo 3.” de 
este articulo.

Articulo 80. 1) Las Juntas administrativas de 
las capitales de provincias conocerán de todas las 
faltas de contrabando y defraudación que se descu
bran dentro de la respectiva provincia.

2) La Junta administrativa de Algeciras conocerá 
igualmente de las faltas de contrabando y de de
fraudación que se descubran en el territorio a don
de alcanza la demarcación de los Juzgados 
trucción de Algeciras y de San Roque.

le ins-

Articulo 81. 1) La Junta administrativa de Al
geciras la constituirán el Administrador de la Adua
na. Presidente, o en sustitución suya, en casos de 
ausencia o enfermedad, el segundo Jefe, y cuino Vo
cales. un Vista,, el Abogado del Estado que préste 
sus servicios en aquella población y un Vocal desig
nado ])or el inculpado, que reúna las mismas condi
ciones que se requieren para serlo de las demás Jun
tas administrativas. En el caso de que el denunciado 
no designara Vocal que le represente o no asistiere 
a la Imita, formará parte de ésta un Vocal nombra
do, con carácter permanente a estos efectos, por la 
Cámara de Comercio.

Articulo 82. Ninguno de los individuos qu6■ 
men parte de las Juntas administrativas podra? ^1 
participación en ningún caso en las multas (iVfl 
mismas impongan.

• Artículo 83. Los procedimientos para castij-arfl 
actos de contrabando y defraudación son aC" I 
trativos o administrativos y judiciales. Serán 
ministrativos cuando se trate de actos u onú | 
que, con arreglo a esta ley, estén reputados cial 
-faltas; serán administrativos y judiciales cuancot 
refieran a hechos que por la misma se cali fio- 
delitos, o cuando, siendo faltas, concurra algún, •] 
los delitos conexos enumerados en el artículo 'i | 
algún otro delito común.

Articulo 84. Los- procedimientos, tanto iuc ■ 
les como administrativos, podrán promoverse:

1 .'* Por denuncia particular.
2 .“ Por denuncia de los funcionarios o AgenM 

a quienes esté, encomendada la persecución v ú 
brimiento de los delitos y faltas.

3 .° Por denuncia de los Abogados del 1L;, 
como representantes de los intereses públicos en cía 
clase de delitos y faltas.

4 ." De oficio, por los Jueces y autoridades A< 
nistrativas.

Artículo 85. 1) Los particulares que se prt’M 
sieren denunciar algún delito o falta de los conce
didos en esta ley, lo harán por medio de comp- 
cencía o por escrito ante el Presidente del Trild 
o Autoridad a quien corresponda conocer del heój

2) En el escrito de cuya presentación se ie¡ :q 
editará el oportuno recibo consignarán el hech ' .l 
todas las circunstancias de lugar y de tiempo. A 
como las de las personas que lo hubiesen ejecunj 
expresando la naturaleza de los géneros y c u g ü ' • 
datos conduzcan a facilitar la comprobación del 
denuncia. Los mismos extremos comprenderá ho| 
presión verbal de aquélla.

3) El denunciador podrá reservar su nombrej 
si lo manifestara, será tenido como parte eñ LJ 
cedimiento, siempre que asi lo solicitare..
bien, el denunciante reservar su nombre, sm rt^J 
ciar por ello a la partici|>ación que en su <lía huí»q 
de corresponderle en las multas qxe por los J | 
denunciados pudieran im]x)nerse; pero en
deberá formular necesariamente su denunciaa I 
Delegado de Hacienda, el cual la consignara cM| 
libro reservado que se denominará "Libro^1^1 
murcias secretas por contrabando y defrauo 1
Dicha denuncia abarcará los mismos extremo' 
consignan en el párrafo segundo de este arn J 
además se expresarán todos los datos que 
vido para la identificación de la personan I 
'denunciante, y será firmada por éste.

4)¡ f,a denuncia podrá hacerse, también. 
dio de comparecencia o por escrito ante ‘ 
Autoridad o funcionario a quienes les este my 
dada por ministerio de la ley la persecución ■ 
trabando y. la defraudación, estando a<luC 
gados a facilitar al denuncantc el oportuim • 
la misma, si lo pidiere, y a consignar el,1 
circunstancias de aquél, y los términos n1'jL., 
cia, en el acta de aprehensión o de descu ¿

5 ) Las denuncias públicas de los 
i entenderán siempre iliechas bajo la re>l 
de sus autores. p.

Articulo 86. Si la denuncia partiera !Cv u 
cionarios o Agentes a quienes por esta - ■
Instrucciones o Reglamentos estuviere f
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- -e encomendase la persecución de los actos de con- 
Labando o defraudación, el que llevare la direción 
¿I servicio la consignará en un acta, que se llamará 
acta de descubrimiento, en la cual hará constar to

las circunstancias del hecho ya ejecutado o que 
íc  tratare de ejecutar, con expresión de los lugares, 
írsonas y efectos objeto del mismo.

Articuló 87. 1) Cuando al descubrir el hecho se 
verificase la aprehensión de las mercancías o efectos 
que fueren objeto del contrabando o de la defrau- 
llación, se expresarán en el acta los extremos si- 
íuientes: . .
l .° Si ha precedido al descubrimiento manda- 

i iento judicial o administrativo para la entrada en 
ti edificio o lugar cerrado.

2 ." I¿1 lugar, día. hora y circunstancias en'que se 
verificó la aprehensión, haciendo relación de los he- 
(h<is ocurridos.

3 ." El nombre, apellidos, vecindad y circunstan- 
aa> |)ersonales de los conductores o poseedores de los 
géneros, si fuesen aprehendidos con éstos, y en otro 

las noticias y antecedentes que acerca de los 
misinos se hayan podido adquirir.

4 ." La circunstancia de si aquéllos opusieron o no 
resistencia, o si llevaban armas.

La descripción de los bultos aprehendidos, 
típecif¡cando el número de ellos, clase, marcas, con
tenido genérico y peso aproximado de cada uno.

6 ." El número, especie y señas de las caballerías 
t carruajes, o la designación de la embarcación en 
we se condujesen o de la en eme se alojasen los 
riectos. *

| 7." Los nombres, clase y número de los aprehen-

J'-l acta se denominará entonces acta de apre- 
beibion. y la suscribirán los aprehensores, los apre
tendidos y, en defecto de éstos, por no saber o no 
ipuer firmar, dos testigos, si la aprehensión se ve- 

ica en poblado.
A .e, momento en que se extienda un acta 
'‘(.'cubrimiento o de aprehensión, conforme a las 

‘pisiciones que preceden, el presunto responsable 
hecho descubierto quedará inhabilitado para ena- 

Qr sus bienes, siendo nulos y de ningún valor ni 
■ o los actos que celebre en contravención de este 
Repto.
4l J'.sta disposición no será aplicable cuando el 

no culpable afiance cumplidamente el importe 
t responsabilidades pecuniarias que puedan de

.- ^- (iel hecho punible que se le impute.
fe e- i ^^dente de la Junta administrativa, en 
(ten^"5 ' i de\ltos o faltas de defraudación, en 
arA'n,eu *a e' A.cta’ s’ no se hubiera verificado 
irak n,at$nal <1^ los géneios, dispondrá el

*)reven?vo <ie los bienes del presunto res- 
cai?tldad suficiente para asegurar el pago 

An'.v que pueda imponérsele.
^icuk, •V "■ Ei acta a que se refieren los dos 

i^a!?eri<)res Se remitirá en el mismo día, si
•í:a íínv i° •e" eI .más próximo, al Presidente 
^rtend’f- aVi n”nistrativa que sea competente para 

I hecho.
^rabamiA0^ ?e los reos detenidos por acto de 

dentr ' 4er?U Puestos inmediatamente o, a lo 
de lo i . as- ,veinticuatro horas siguientes al 

Edades • (letencion- a disposición de dichas au-
Upre que concurra alguna de las cir- [. n^as siguientes t

iiaya. cometido alguno de los delitos
2 = Oenuinerados en el artículo 9.»

PaVciV aPrehei^óres tengan fundados mo- 
Oue ieei qUe los, reos son reincidentes.

as mercancías objeto del contrabando

se hubieran conducido en cuadrilla, o que los cul
pables lleven armas o concurra la circunstancia de 
que aquéllos sean funcionarios públicos o comisio
nistas, corredores, o agentes dedicados al despacho 
de mercancías en las Aduanas ,u Oficinas en que 
debieran ser presentados los efectos, o dependientes 
de una Empresa o entidad subrogada en los dere
chos de la Hacienda pública.

4.‘ Oue a juicio de los aprehensores, el valor 
de los géneros aprehendidos exceda de 1.000 pesetas.

3) En cuanto a los reos por delito de defrau
dación. serán igualmente conducidos ante el Juz
gado cuando concurra en el hecho algún delito co
nexo de los comprendidos en el artículo 9.” de esta 
ley. Siempre que concurra alguna de las circunstan
cias que preceden y los aprehensores pongan los 
reos a disposición de la Autoridad judicial, lo ma- 
nilestarán al Presidente de la Junta administrativa, 
a hn de que ésta se celebre dentro de las veinti
cuatro horas siguientes.

4) El fallo que la Junta administrativa dicte se 
comunicará a la Autoridad judicial antes de que 
transcurran las setenta y dos horas, durante las que 
pueden ser detenidos los reos, según el artículo 497 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que pueda 
acordarse, si hay méritos para ello, la prisión pro
visional.

, 5) Los Jueces de Instrucción elevarán necesa
riamente la detención a prisión cuando los reos de
tenidos no justifiquen su personalidad dentro de las 
se.enta y dos horas siguientes al acto de la deten
ción, no pudiéndose decretar la libertad provisional 
mientras no acrediten cumplidamente aquélla. En 
todo caso deberán exigir que se obtenga la ficha 
dactilar de cuantos fueran detenidos por acto de 
contrabando.

, 6) Si dentro de las "veinticuatro horas siguientes 
ai momento de la detención no facilitare el supuesto 
culpable de Jaitas de contrabando el medio de acre
ditar cumplidamente su personalidad, se procederá 
conforme a lo que se dispone por el artículo 55 
de esta ley,, y se estimará, a los efectos del número 
2." del artículo 503 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, que puede decretarse la prisión provisional 
por las circunstancias que concurren en el hecho 
imputado.

7) Si, en el acto de la aprehensión concurriese 
algún delito conexo de los enumerados en el párrafo 
segundo del artículo 10, esto es, seducción o resis
tencia a individuos que disfrutan fuero especial, los 
reos serán puestos a disposición de la Autoridad 
que haya de conocer de estos delitos.

8) Cuando se trate de la conducción de géneros 
aprehendidos que puedan dar origen a delitos o fal
tas de contrabando, y la aprehensión hubiera sido 
de tabac o efectos timbrados, se remitirán inmedia- 
.amente a la Representación o Administración sub
alterna de, la C ompañía Arrendataria de Tabacos 
más inmediata o de más fácil acceso, a discrección 
de los aprehensores. Una vez recibido el tabaco 
aprehendido, las dependencias indicadas procederán 
en forma análoga a la establecida en el apartado 
letra b) del párrafo tercero del artículo 80 del Re
glamento de 15 de octubre de 1921 para la ejecu
ción del convenio celebrado entre el Estado y la 
Compañía Arrendataria de Tabacos.

9), Si el género aprehendido consistiese en los 
demás efectos estancados comprendidos en los nú
meros 3.°, 4.°, 5.° y ó? del artículo 4.° de esta ley 
penal, o se tratare de efectos prohibidos, se remitirán 
inmediatamente a la Delegación de Hacienda de la 
provincia con e1 acta respectiva de aprehensión.

10) Si se tratare de actos que puedan dar origen
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a delitos o faltas de defraudación, los géneros se 
conducirán, en su caso, a la Aduana más próxima; 
el acta se remi.irá en pliego certificado a la Autori
dad administrativa que corresponda, y los reos si 
los hay y concurren delitos conexos, se entrega
rán al Juzgado municipal o de instrucción más
inmediato. .

11) La Aduana, previo reconocimiento y aforo, 
determinará los derechos defraudados, y una Junta 
compuesta del Administrador de la misma, un co
merciante nombrado por dicho Administrador y el 
[efe apreheusor, oyendo a los reos, si asistieran, 
apreciará el valor de la mercancía.. Si ésta no llega
ra a 1.000 ptas., una vez que la Junta administrativa 
haya declarado bien hecha la aprehensión, se su
bastarán los géneros en la misma localidad, a los 
ocho días de publicado el anuncio en el “Boletín 
Oficial"'de la provincia, diligencia que deberá acor
darse inmediatamente, cuidando el Secretario de la 
Junta administrativa de que se practique la inser
ción del mencionado anuncio. Caso de exceder, de 
1.000 pesetas el valor de la mercancía, por ser ésta 
de las exceptuadas de subasta, o habiéndose veri
ficado la aprehensión dentro de la zona fiscal de vi
gilancia aduanera, el Presidente de la Junta admi
nistrativa dispondrá su conducción a la capital de la 
provincia, a los efectos que .procedan.

12) Cuando los efectos aprehendidos, a juicio de 
los apreheiisores. no llegaran a valer 250 pesetas, 
o cuando la a])rehensión se efectúe fuera de ,1a ex
presada zona fiscal, I03 géneros o electos serán de
positados en la Alcaldía de la población más pró
xima al lugar del 'servicio, en donde el Alcalde o 
quien haga sus veces, el Secretario del Ayuntamien
to. un comerciante nombrado por el Alcalde, y los 
aprdhensoréS, oyendo a los inculpados, si asistieran, 
resolverán acerca de dicho valor. Habiendo^ con
formidad o mayoría en que no excede de 250 pe
setas, se librará un certificado por la Alcaldía, (|ue 
los aprehensores unirán al acta, para remitir ambos 
documentos a la Autoridad administrativa. Decla
rada por la Junta bien hecha la aprehensión, se ve
rificará la subasta de la mercancía en la ferina an
teriormente indicada. Esta subasta se celebrará bajo 
la presidencia del Alcalde o quien le sustituya, con 
las mismas solemnidades y garantías que si se tra
tara de bienes propios del Municipio, y a ella con
currirán. por lo menos, un aprehensor o individuo 
del Cuerpo a que éste pertenezca en su representa
ción. sin que su ausencia pueda ser causa de sus
pensión del acto, entendiéndose que el anuncio en el 
“Boletín Oficial" sirve de convocatoria.

13> Del resultado se extenderá, el acta cortes- 
pondiente, y en caso de haber remate, resarcido el 
Municipio de los. gastos que haya podido anticipar, 
previo justificante, entregará al aprehensor o su re
presentase copia de aquélla y el importe liquido de 
la subasia, para que por conducto del Habilitado 
del Cuerpo se ingrese yi el Tesoro y practique lue
go la distribución a los partícipes del premio que 
íes corresponda en la forma establecida. .

14) La misión del Resguardo de Carabineros, 
como agentes de la Administración, termina en e 
momento de hacer entrega- de los reos y de los efec
tos o géneros a las Autoridades que corresponda, 
sin que en ningún caso sean ellos los obligados a 
¡a devolución a sus dueños de dichos efectos o gé
neros cuando se declare improcedente el comiso de 
los mismos. .

Artículo 89. 1) Si la denuncia del delito o fal
ta se hiciera por el Abogado del Estado, sin haber 
precedido el acta de descubrimiento o aprehensión. 

el Juez o Autoridad administrativa ante nu¡f- 
haga, si creyese necesario practicar diligenc;. 1 
esclarecer y depurar los hechos, lo acordará asi' k 
do de lo que acuerde conocimiento a dicho 
na rio.

2) Lo mismo ¡hará cuando la denuncia proc^ 
]>articulares. si las noticias y circunstancias í 
la das por éstos no las considerase suficiente. ^ 
justificación del hecho renunciado.

TITULO IX

CAPITULO PRIMERO

• Del procedimiento administrativo.

Aróculo 90. 1) iEl jrrocedimiento se dimj 
cotnra las personas responsables, según el ariÍM 
18, de los delitos y faltas de contrabando y deis 
dación. También serán parte en el mismo las pq 
sonas que, con arreglo a esta ley, puedan ser dd 
radas subsidiariamente responsables del importel 
las penas pecuniarias correspondientes.

2) Cuando existan indicios racionales de queí 
ha cometido una infracción al amparo o bajo l 
nombre o representación o en beneficio de una ti 
irosa o Sociedad, la circunstancia de que no m 
habidos los presuntos -reos o de que no haya mi 
vos suficientes para considerar a determinada A 
terminadas personas como directamente re-i-ti 
bles de la infracción, no obstará, si se tnwl 
faltas, a la continuación del jrrocediniiento. y i 
Juntas administrativas, en su día, harán los pr1®! 
ciamientos a que se refiere el párrafo primer" i 
articulo 99, en cuantos extremos sean de ápl'^ 
v declararán, si así proceda responsable subsiilsi 
menre a. la Empresa o Sociedad del importe del 
penas cor;espondientes a la infracción realr^i'

Artículo 91. 1) Recibida que sea por el ni 
dente de la Junta administrativa el acta de afl 
behsión o de descubrimiento, y verificado e 1 
conocimiento y clasificación de los efectos, 
sea posible con su valoración y tasación. diA f 
toridad convocará a sesión a la Junta adminbtti 
va. dentro del plazo de ocho días, citando. 
menos, con cuarenta y ocho horas de anticipac'q 
los aprehensores, descubridores, denunciante-, 11 
do sean parte en el procedimiento, y a los ’1111 
dos, y señalando el lugar, día y hora en quf H 
celebrarse la sesión. Si los inculpados estuve I 
disposición de aquella Autoridad, la Ju[lta Je] 
unirá, a ser posible, en el plazo de veinticu3i j 
ras. y en el de setenta y dos, si estuvieran ■* 1 
posición de la Autoridad judicial. . J , J

2) Al hacerse la citación se advertirá a । 
sean parte en el procedimiento que en el aoj 
su comparecencia ante la [unta deberán P'^j 
toda la prueba documental de que intenten «j 
y proponer la práctica de. todas las demás ílu 
vengan a sus respectivos derechos. . . .J

3) También se hará saber a los *nC!L-|a ti 
derecho que tienen de designar el vocal (te 
a que se refieren los artículos 79 y 81 en 1
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4) Cuando los documentos que hayan • 

tuir la prueba que propongan las pajtes n 
contfaran a su disposición, designarán 
dependencia u oficina en donde se kl 
ginales. y en tal caso, la Junta administra- • I 
clamará de oficio u ordenará TieTe. ;iA| 
oportunas certificaciones o testimonio de l°s
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. [unta administrativa del expresado ingreso, 
?,,]•!uñando copia certificada de la correspondien- 
í'caru de pago.

Vticulo lio. Cuando el ingreso de las canti- 
obtenidas de la; venta de los bienes embar- 

Jíj'’. no se hiciera en la Delegación de Hacienda 
C provincia a donde alcanzara la jurisdicción 
je h s Tribunales o Juntas administrativas que 
hubieran entendido de los hechos, los Delegados 
je Hacienda respectivos ordenarán el movimien
to de fondos que sea procedente, para que aqué- 
Has cantidades se trasladen a la Delegación de la 
provincia en que la causa o expediente hubieran 
< lo tramitados. ‘

Articulo 111. Los Secretarios de las Juntas 
administrativas formarán y presentarán ante el 
Presidente, de las mismas, en los cinco primeros 
días de cada mes, una relación de todas cuantas 
causas y expedientes hubieran sido incoados por 
razón de faltas de contrabando y defraudación 
y estuvieran tramitándose, con expresión del es- 
iadn en que los mismos se encuentren.

Articulo 112. 1) En todos los casos en que el 
declarado responsable de faltas de contrabando o 
de defraudación haya de cumplir la pena de ari'es- 
to o de prisión subsidiaria por su insolvencia, de 
coniTanidad con lo ordenado por el artículo 27 
de esta ley, el Presidente de la Junta administra
tiva lo acordará así. y en el mismo día dispon
drá que se expida la oportuna certificación, en a 
cual ^e consignarán los extremos siguientes: 
nombres, apellidos, naturfaleza y domicilio del 
empa de. asi como también cuantos datos puedan 
servir para su identificación: importe de la mul
ta impuesta, con expresión sucinta del hecho que 
la hubiera motivado en relación con lo que resul
te del acta de la Junta: y determinación con
creta de cual sea, la pena de privación de liber
tad, cun liqui'lación del tiempo" de su duración, a 

de un (lía por cada cinco pesetas de inulta.
T'e aquélla pueda exceder de un año en nin- 

gun caso.। na vez expedida esta certificación, será 
regada al Abogado del Estado, el cual solici

ta inmediatamente del Juzgado de Instrucción 
-1 capita] en (lunf|e resida la junta administra- 

"a a ejecución de dicha pena. "
, ‘ *3-' 1) Los fallos de las Juntas ad-
puest- ¿ ya?’ cuand° Ia cuantía de la multa im- 
trab-- XCe< 5 ^'S00 pesetas por faltas de con- 
P-fdra,, < e 3°po por falta de defraudación. 
mic-rHln,?1- reci.irri(l°i’ ante el Tribunal econó- 
<':!ra ■. J'^'j'rativo Central por las personas de- 
ik su V 1 esl)onsábl.es directa o subsidiana mente 
^van ■ ,^r cuaLiuiera de los Vocales que 
'kminci-Mn1'11 0 Partc cle la de que se trate. Los

S-[|Ue hubierati sido parte en el jiro- 
5Íen'¿Jn ■S" *' Podrán recurrir de dichos fallos. 
!n',,■ v iih'511105 se *cs declara sin derecho a pre- 
tAniJ " lcarner|te en lo referente a este ex-

en uno u otro caso, las multas que 
grades y. (0 JmPuestas no excedan de las can- 
K“'s ialhj' e,xPreN.h en el párrafo anterior. 
K;Ca,)rá conrU'arnn estad° en via administrativa 

;/‘"avv , '.J1, ,0^el recurso conténciosaadnn- 
r^-diccióq' ' e । ribunal provincial de dicha 

[ ^'^dnist-- '/^jd'Solutorios que dicten las Jun- 
-it  s’n distinción de cuantia. po

P puados ante el Tribunal económi- 

coadministrativo Central por cualquiera de los 
Vocales que hayan formado parte de aquéllas, 
si( ndo inexcusable para los Vocales funcionarios 
públicos que disientan del ‘fallo la interposición 
del correspondiente curso.

4) Los recursos que se interpongan contra 
los acuerdos de las Juntas administrativas se 
ajustarán en sus términos y tramitación a lo dis- 
jivesto por el Reglamento de procedimiento en 
la reclamaciones econámicoadministrativas p 
por la ley el Reglamento de la jurisdicción conten- 
ciosc,administrativa, según los casos.

5) La interposición del recurso correspondien
te somete todos los pronunciamientos del fallo 
impugnado, incluso los relativos a personas dis
tintas del recurrente, a la jurisdicción de la Au
toridad que haya de resolverlo. Se exceptúan los 
casos en que el recurso se haya interpuesto 
únicamente por el denunciante, en los que se es
tará a lo prevenido en el párrafo primero de es
te artículo. •

6) Los recursos que se interpongan no sus
penderán la ejecución de los fallos impugnados.

7) Las Juntas administrativas, ño obstante 
lo dispuesto en el párrafo anterior, y sin perjui
cio de lo prevenido en el artículo adicional de es
ta ley. podrán suspender el cumplimiento de la 
p^na subsidiaria de arresto o prisión por insol
vencia hasta que exista resolución firme, cuando 
atendidos los antecedentes y circunstancias del 
reo aprecren discrecionarmente que no hay moti
vos fundados para suponer que ha de intentar 
sustraerse al cumplimiento, en su caso, de la in
dicada pena.

8) Los recursos que afecten a reos que se ha
llen cumpliendo la pena subsidiaria de arresto-o 
prisión por insolvencia tendrá preferencia en el 
despacho sobre los demás expedientes.

Artículo II4. La distribución del premio co
rrespondiente a los partícipes no podrá hacerse 
mientras no sean firmes y ejecutorias las resolu
ciones en cuya virtud hayan sido impuestas las 
multas correspondientes, ya por haberse con
sentido expresamente aquellas, por no haberse 
interpuesto en tiempo y forma el oportuno re
curso de apelación o el contenciosoadministra- 
tivo, en su caso, o por haberse dictado en dichos 
procedimientos la oportuna resolución, contra l.t 
que no quepa ninguna clase de recursos.

Artículo II5. Los Presidentes de las Juntas 
administrativas remitirán mensualmente copia 
literal de los ‘fallos á los Centros directivos a 
que el asunto corresponda y a la Dirección ge
neral de lo Contencioso.

Artículo 116. Cuando fuese declarado impro
cedente el comiso o la aprehensión de los efec
tos y no hubieran sido enajenados, la Adminis
tración los devolverá. En caso de haber sido ena
jenados. entregará el valor rebido por aquéllos. 
Esta entrega la realizará la Dirección general de 
\duanas, previa solicitud dirigida por el intere- 
-ado al Ministre de Hacienda, una vez que éste 
asi lo acuerde, quedando con ello la administra
ción relevada de toda otra responsabilidad.

2) Si se tratase oe efectos estancados y por 
n haberse estimado útiles para la venta se hu
bieran remitido a las Compañías arrendatarias 
respectivas, éstas rendirán cuenta del importe 
oAtenido con las manipulaciones practicadas, el 
cual será entregado al particular cuando se hu
biera declarado dejar sin efecto el comiso provi-
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sional, sin derecho a mayor suma, cualquiera que 
sea el valor asignado a los géneros en el momen
to de la aprehensión.

3) Cuando los géneros sean detenidos fuera 
del recinto de la Aduana por no ir acompañados 
de la documentación justificativa del adeudo, o 
por no aparecer en los mismos los signos, mar 
cas, marchamos, precintos, etc., necesarios pa
ra su circulación legal, y después se justifi
que que los géneros detenidos han pagado los 
derechos correspondientes, serán responsables de 
los perjuicios originados a los importadores los 
funcionarios causantes de la falta si el interesado 
acreditarse que por aquéllos no se han fijado di
chos signos, o habiéndolos reclamado no se les 
han entregado los expresados documentos. '

Artículo 11/. Cuando algún fallo se declara
se lesivo, y procedente, por tanto, su impugna
ción en vía contencioso-administrativa^ una vez 
hecha aquélla declaración, podrá el Ministro de 
Hacienda suspender la ejecución de dicho 'fallo, 
si de éste se siguiere perjuicio irreparable a los 
intereses de la Hacienda o fuese notoria la in
fracción legal cometida. Esto no obstante, si los 
interesados ofrecieren garantías para hacer efec
tiva la sentencia que en su día se dicte, el acuer
do se ejecutara.

CAPITULO II
Del procedimiento judicial.

Articulo 118. 1) Recibidas por el Juzgado lás 
diligencias o el expediente administrativo de con
trabando o defraudación, incoará el oportuno su
mario. dictando en el término de veinticuatro 
luirás el correspondiente auto en que declarará 
si da lugar a continuar aquellas diligencias, or
denando. caso afirmativo. (pie. con citación, del 
.\bogado del Estado, se ratifique las declaracio
nes allí prestauas, (pie se evacúen las citas p?- 
tinentes y que se reciba declaración, si 110 se hu
biese hecho, a los presuntos culpables, ¡umiendo 
eiL conocimiento de la Audiencia respectiva 'a 
incoación del sumario.

2) De modo análogo procederá el Juzgado 
cuando por el Abogado del Estado, por los fun
cionarios encargados de la persecución del con
trabando o defraudación o por particulares se 
denuncie directamente ante él un hecho de esta 
clase en que no hubieran procedido diligencias 
administrativas, poniéndolo en conocimiento, en 
este caso, de la Junta administrativa, por con
ducto del Delegado de Hacienda, a los efectos 
de las declaraciones a que se refiere el articulo 99.

Artículo H9. Si el Abogado del Estado con
curriere a las declaraciones de los reos, podrá 
hacer a los mismos las preguntas (pie estime 
conducentes al esclarecimiento de los hechos y 
sus circunstancias, siempre (pie el Juez las es
time pertinentes. Si no las estimara así, no serán 
interrogados los reos a tenor de ellas, pero se 
consignarán en el acta que de la declaración se 
extienda, suscribiéndola, con el Juez, el Abogado 
del Estado y los declarantes, y refrendándola e; 
actuario.

Artículo I20. Si de los antecedentes consig
nados en la denuncia, o del resultado de las de
claraciones prestadas por los denunciados, apa
reciesen motivos suficientes para considerar a 
éstos culpables del delito que se persigue, el Juez 
dictará auto de procesamiento contra los mismo.’.

Si entendiere que no resultan méritos ha ■ 
para ello, acordará la práctica de las di|¡^3 
(pie estime oportunas para la mejor corS^ 
ción y esclarecimiento de los hechos. (l yl 
a tal fin proponga el Abogado del Estad? 1

Articulo lal. Son aplicables a las caut í 
contrabando o defraudación todos los irá/ 
contenidos en la ley de Enjuiciamiento Cri^ 
que no se opongan a los establecidos en f • 
sente ley, incluso los relativos a embargos^ 
zas, instrucción del sumario, sustracción v ¿ 
bración del juicio oral, en cuanto sean adecué 
y compatibles con la naturaleza de los déb-. 
que esta ley se refiere. . .

Artículo I22. 1) Continuará atribuida tx 
srvamente la acusación de oficio en esta dy 
de delitos a los Abogados del Estado, con h 
derechos reconocidos al Ministerio público el 
artículo 832 de la ley Orgánica del Poder jud| 
y demás leyes vigentes.

2) Como tales acusadores de ofidv. pudñi 
ejercitar todas las acciones, derechos y reo 
que por la ley de Enjuiciamiento criminales 
peten al Ministerio fiscal, cuyas prerrogativai 
preeminencias disfrutarán.

3) La acusación de oficio en los delitos 
nexos de los de contrabando y defraüdaco s 
ejercitará por el Ministerio fiscal de la jun* 
ción ordinaria.

Artículo I23. 1) Una vez acordado el p'* 
samiento, en el mismo auto dispondrá el y. 
la prestación de la oportuna fianza, que serápí 
cisamente metálica o hipotecaria, y si ésta 
se presta en el plazo señalado, que será impf 
rrogable. el Juez decretará el embargo de Bir 
necesario.

2) No serán embargables los dfectos dea 
sados.

Artículo I24. Si durante la sustanciacbm 
proceso hiciesen los procesados abandona 01 
so de las mercancías aprehendidas por der.' 
defraudación, se dará conocimiento de! hob 
Presidente de la Junta administrativa, ak1^ 
tos del artículo 5I.

Artículo I25. Las sentencias que dicten 
Audiencias provinciales en las causas por 
tos objeto de esta ley se redactarán 
a la de Enjuiciamiento criminal, eoníinnaiik1^ 
más el comiso cuando proceda, aplicando ia?l 
ñas Especiales señaladas en la presente ley v| 
generales que correspondan, y resolviendo rn| 
finiviva todas las cuestiones qu^ hayan J

........................... ' la penalrdadjeto del juicio, declarando
diaria para en su caso.

Articulo I26. Terminada la causa P*'r^ 
condenatorio, tan luego como éste sea hn 1 
comunicará al Presidente de la Junta a “ 
trativa, a los efectos de los artículos y'- -
5I de esta ley. •..

Articulo I27. 1) En los casos de ' 
miento previstos en los números 3 " 3
637 y 2.0 del 641 de la ley de Enjuicia . 
criminal y en los que recaiga sentencia^ 
toria. siempre que aparezca cometida 
ción de las comprendidas en esta ley a 
o bajo el nombre o representación o ea.^ .. 
ció de una Empresa o Sociedad, se rel . ¡y 
timonio de lo actuado al Presidente de J 
administrativa correspondiente, a l|n 1 miiS 
ta, previa la tramitación procedente ' ;_ 
de los hechos declarado? probados P°
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.. |e¿. haga los pronunciamientos a que se re- 
efpárrafo primero del articulo 99, en cuan

. extremos sean de aplicación, y declare, sí 
t^cede, responsable subsidiariamente a la 

pn''re>a o Sociedad del importe de las penas 
■ecuniarias correspondientes a la infracción rea-
'vada- .

21 El Abogado del Estado que intervenga en 
]3 causa cuidará especialmente del cumplimiento 
:e este articulo, instando, en su caso, lo que 
.ca procedente.

Articulo I28. 1) El Juzgado encargado de 
cumplir el fallo hará efectivas las fianzas y bie
nes embargados por el procedimiento de apre
mio. con arreglo ai derecho común; ordenará 
practicar la tasación de costas y adoptará las 
'irma- medidas necesarias para la ejecución de 
la sentencia.

Con el producto de dichos bfenes se sa- 
tbfarán las responsabilidades incumplidas de la 
sentencia, con arreglo al Código penal.

Artículo I29. -Cuando hubiese sido declarado 
improcedente el comiso o la detención de los 
efectos aprehendidos se pondrá en conocimiento 
de la Administración, para que ésta los devuelva, 
como determina el artículo 116.

Articulo I30. 1) La circunstancia de no ha- 
Harse los reos a disposición de la Autoridad ju
dicial no detendrá el curso del proceso, que se- 

:guira en rebeldía, con citación de aquéllos en 
f- flus recayendo a su tiempo la sentencia que 
corresponda. 1
^,2,. Esta se ejecutará, en cuanto al comiso y 
^a'vliena>’ pecuniarias, si hubiese bienes, sin 
pe-inicio de que se abra nuevamente la causa 

P - .-tancia del reo, si lo reclamase dentro del 
paz" de un año.

3) Con respecto a las personales, se oirá siem- 
¿I.J re°S cuan<,° sc presentasen o fuesen

CAPITULO III
6 l0S recursos de cosación, de revisión y de 

responsabilidad civil.
AudienriV’ 11 ^°.ntra los fallos que dicten 

: ' e0Vm^íacs e” ,as causas por
Ocurso dn . 1 (E;raudacion se podrá utilizar el 
^•'■rantanfient1010? Pr°r infracción de ley o por 

motivo , ° Í C h,rma- en l°s casos y por fy de Enhiil16 S-C establecen en el libro V ele la 
| ^juiciamifnto criminal.

(1¡chos sustanciación y decisión
A exnrpct"?5 iS€ ajustaran a lo que pres

en lo ¡me a'a . ey de Enjuiciamiento crimi- 
Prevenir. oPonSa a las disposiciones 

t6 Ministerio’ ndo a salvo la intervenció 1 
, J^nún. 'SCa cuando concurra algún de- 

.'■‘-iculo 1, T
rCltar todas 1 °S Ab.0gados del Estado podrán 
•lasada'|eva5i y recursos que en 

al \f; ■ e Enjuiciamiento criminal se 
■ a !' ex’ja c-r¿1^teil£ fiscal, sin que para ello 

"iculo i'?1, fianza ni depósito alínmo.
oo- 1)

ót^Encia aÍrftC^a en ^u6 haya quedado firme 
Qü f 'U.^c’ón, la ¿1 €11 causa de contrabando o 
üitn-Ua’ere connr-M a < e ^.a Audiencia provincial 

a "a ¿k ‘ K.io en dicha causa remitirá les 
P ton o&Ldcl Estado e" el Tribunal 

J o de que por ésta se revisen, a 

za ni depósito alguno. 
Dentro de los tres meses

fin de conocer si en los fallos se ha irrogado 
peí juicio a la Hacienda por indebida aplicación 
de las penas pecuniarias.

2) Si dentro del expresado plazo de tres me
ses no.se hallare ejecutada la sentencia, el Tri
bunal a quien corresponda su cumplimiento man
dara expedir el tes-timonio suficiente para que 
aquélla tenga efecto, sin perjuicio del cumpli
miento de lo prevenido en el párrafo anterior.

Articulo I34. 1) Recibidos los autos origina
les por la Abogacía del Estado a que se refiere 
el artículo anterior, los examinará, y si encontra
re que 110 se ha inferido perjuicio a la Hacienda 

! se devolverá al 1 ribunal de que procedan, para 
su archivo.

2) El plazo en que dicha Abogacía cumplirá 
aquel servicio no podrá exceder de tres meses 
contados desde la fecha en que recibiese la causa.’

Artículo I35. Si la Abogacía del Estado en
tendiese que por la sentencia se causó perjuicio 
a la Hacienda, consultará a la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, exponiendo el fun
damento de su opinión, a fin de que por el Mi
nisterio de Hacienda se la autorice para promo
ver el recurso de responsabilidad civil contra los 
funcionarios que" dictaron la sentencia lesiva y 
contra los Abogados del Estado que no utiliza'- 
ron contra la misma los recursos procedentes.

Articulo I36. La sustanciación de dichos re
cursos, cuando proceda, se ajustará a lo que dis
pone el libro II. título VII de la ley de Enjui
ciamiento civil.

CAPITULO IV
Indultos y condonaciones.

Articulo I37. 1) Los indultos por los delitos 
de contrabando y de defraudación se solicitarán, 
sustanciarán y concederán con sujeción a lo dis
puesto en la ley de 18 de junio de I870, que re
gula el ejercicio de aquella gracia, siendo forzoso 
que en dichos expedientes emita informe el Mi
nistro de Hacienda.

2) Los indultos generales que afecten a las 
penas de prisión, arresto y multa se entenderá, 
salvo disposición expresa 'en contrario, que al
canzan a las dichas penas de prisión o arresto 
a /llie ,sc contrae esta ley. ya tengan carácter 
principial o subsidiario, pero‘no a las de multa,

3) La condonación de las multas impuestas 
por hechos constitutivos de faltas de contraban
do o de defraudación habrán de acordarse por el 
Ministerio de Hacienda, por medio de Real or
den motivada, previo informe de la Junta ad
ministrativa, debiendo solicitarse en el término 
y con los requisitos prevenidos en el Reglamen
to del procedimiento en las reclamaciones eco- 
nomicoadministrativas y tramitarse por la Di
rección del ramo.

4) Dicha condonación, por regla general, só
lo afectará a la multa o parte de ella que co
rresponda a la Hacienda, previa deducción, si se 
ti ata de faltas de defraudación, del importe de 
los derechos defraudados, y en su caso, a la mi
tad de la parte de premio correspondiente a los 
aprehensores y descubridores, y sin que alcance 
a la parte de premio correspondiente al denun
ciador.

5) El importe de lo condonado, cuando se 
haya concedido premio a los aprehensores o des
cubridores, se imputará, en primer término, a 
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la parte correspondiente a la Hacienda, y el res
to. a la parte correspondiente a aquéllos, dentro 
del limite fijado en el párrafo anterior.

6) No obstante lo prevenido en el párrafo 
4.0" de este articulo, cuando en el reo. en el he- 
¿ho penado, en la aprehensión, en el descubri
miento o en la denuncia se den circunstancias 
especiales muy calificadas, el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y previo informe del de Estado, podrá acordar 
lá condonación de las multas en su totalidad o 
en parte que exceda de los límites consignados 
en dicho párrafo, aunque existan aprehensores, 
descubridores o denunciantes.

7) Las resoluciones en materia de condonación 
de multas no serán susceptibles de recursos .de 
ninguna clase.

Disposición general.
'Artículo I38. En todo lo que no se halle ex

presamente determinado en esta ley se observa
rán como supletorios el Código penal, la ley de 
Enjuiciamiento criminal y el Reglamento de Pro
cedimiento económicoadministrativo, según los 
casos.

Artículo adicional.
1) ' La condena condicional no tendrá aplica

ción a los reos que sean castiga-dos por delitos 
de contrabando o defraudación y conexos a que 
hace referencia esta ley.

" 2) No obstante lo dispuesto en el párrafo an
terior, las Juntas administrativas, atendiendo a 
las circunstancias del reo y a las que hayan con
currido en la ejecución del hecho, podrá acordar 
discrecionalmente la suspensión condicional de la 
pena subsidiaria de arresto o prisión por insol
vencia. siempre que el reo no fuere reincidente 
y la cuantía de la multa impuesta no exceda de 
500 pesetas.

3) Cuando la multa exceda de esta cantidad, 
las Juntas administrativas o los Tribunales, se
gún los casos, podrán proponer al Ministro de 
Hacienda, si concurren circunstancias muy ca
lificadas y el reo no fuera reincidente, dicha sus
pensión condicional, que el expresado Ministro, 
previo informe de la Dirección del ramo, conce
derá o negará discrecionalmente. Las Juntas ad
ministrativas y los Tribunales, en estos casos, 
podrán acordar desde luego la suspensión de la 
pena subsidiaria de privación de libertad mien
tras se resuelve su propuesta si, atendidos los an
tecedentes y circunstancias del reo. no hay mo
tivos fundados para suponer que ha de inten
tar sustraerse al cumplimiento, en su caso, de a 
indicada pena. ■

4) Si durante los plazos de prescripción con
signados en el "artículo 26 no cometiese el reo 
ninguna infracción de las penadas en esta ley. 
la suspensión condicional se convertirá en remi
sión definitiva. En caso contrario, el reo cumpli
rá, además de las penas que por el nuevo delito 
o falta se le impongan, la que fué objeto de sus
pensión condicional.

5)1 Por el Ministerio de Hacienda se adop
tarán las medidas complementarias que exija la 
ejecución de esta ley.

Aprobado por S. M.—Madrid, I4 de enero de 
I929.—El "Ministro de Hacienda. José Calvo So
telo.
, ' (“Gaceta" 1/ enero I929.)

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 783.

&0BIESN0 CIVIL DE U PROVINCIA DE
CIRCULAR

Ei señor Alcalde de Albeta, con Leba;, 
actual, me dice lo que sigue:

«Tengo el honor de poner en el superiort» 
nocimiento de V. E. que por el vecino de^ 
pueblo, D. Mariano Aznar Jiménez se ha mr 
festado en esta Alcaldía, que el día 28dee¿ 
último y en el kilómetro 114 de la carretera? 
Logroño a Zaragoza, fué hallada por el misa 
una rueda de automóvil completamente o 
pada».

Lo que se hace público en este periódico^ 
cial para general conocimiento y a fin de ;: 
el dueño de la misma pueda recogerla en $ 
del citado individuo.

Zaragoza, 9 de febrero de 19^9.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zapo:;

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes a destui®
públicos.

Concurso extraordinario del mes
de I928. • .

Relación nominal de las clases del Ejército
la Armada propuestas para tomar pa 
las oposiciones anunciadas en 3 de dicte 
último (“Gaceta" núm. 338) para proveer 
co plazas de Auxiliares administrativos 
Secretaría de la Junta municipal de - 
dotadas con el sueldo anual de 2.500
Cabo con aptitud de tercera categoría - 

tián Pedroso Jordán, de treinta ) u11 anl 
edad, con 4-6-0 de servicio. .

Soldado D. Carlos Sauz Escalante; de tm, 
dos años de edad, con 4-5-10'dé servicio.

Tres desiertas.
Relación de las clases cuyas instancia» - 

timan por los motivos que se expresan- 
Por no acompañar informe o certiLaJ 

su conducta ni demás antecedentes re(p 
las notas generales de la convótatona.

Idem 
años di 

► Idem 
"co año 

’ Idem 
' de edai 
y Ideir 

tiocho
Ideir 

y tres 
uSer.g 
Martm 
<ie ser'

Cabe 
de eda

Cabo Manuel Pérez Cervera.VzdDU l MíLIIUCJ I CI LZ V-ClVUlcl.

Por exceder de la edad de treinta ) 
limite máximo requerido en las ni» | 

Cabo José Rafael Cantero Berbeiao- 
Madrid. 22 de enero de I929.—El Gen a 

sidente, José Villalba.

ÍRelacioi 
■ la Ar 
- de Gi 
■ Graní 

bre ú 
: el sut

Sarge 
veintioc 
v 1-2-4 
' Cabo 
\tintici

Cabo 
veintici 
(Lo de

Sóida 
años d 
prefere

Idem 
de eda< 
interiné

Idem

Idem 
dos am

Idem 
años d 

. Idem 
de edai

Ca'b( 
años (j

Iden 
años c 
lielaci

‘ P°r 
glame

nitnta
And 
Ant 
Ant 
JdSl 
Jua 
Jna 
Rar

■ Por 
í tros,

Cat 
Ide 
Ide 
Sól
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'Jíl

nominal de las clases del Ejército y de 
V \rnia(la significadas para ocupar 18 plazas 
13 "i'uardias municipales del Ayuntamiento de 
rnnada anunciadas a concurso el 5 de diciem- 

último (“Gaceta” num. 340). dotadas con 
ei sueldo anual de I.825 pesetas.

De Infantería:

ai

riort. 
le r.

IBiL 
J eoe 
lera ó 

miis
3 eqt

..-^ento licenciado Julio Navas Megedano, de 
Ü Lintiocho años de edad, con 5-6-I0 de servicio

. I-2-4 de empleo. . , , ,
' Ca'b" de activo Faustino Tomás Fernández, de 
veinticuatro años de edad, con 2-9-3 de servicio.

Caito licenciado Manuel López Sánchez, de 
veinticuatro años de edad, y 2-9-19 de servicio, 
do desempeña interinamente.)

Soldado Rafael Quijada Barrera, de treinta 
años de edad, con 4-0-I de servicio. (Tiene la 
preferencia de interinidad).
‘ Idem Pedro Rosales Pérez, de veinticinco años

1 -je edad, con I-5-26 de servicio. (Lo desempeña 
interinamente.)

det:- Idem Antonio Pedraza Gómez, de treinta y
3n c¡ n"lllS de edad, con 7-4-29 de servicio.

Idem Antonio Gregorio Castillo, de treinta y 

tapón

stin«

dos años de edad, con 4-8-0 de servicio.
Idem José Arcihilaga García, de veinticuatro 

años de edad, con 3-9-14 de servicio.
I Idem José Martínez Ruiz, de veintiocho años 
He edad, con 3-8-12 de servicio.
[ Idem Antonio Morales Gómez, de veintiocho 

años de edad, con 3-2-25 de servicio.
Idem Modesto Gallardo Galindo, de veinticin

ca años de edad, con 3-3-2 de servicio.
I Idem José Molina Sánchez, de veintiséis años
1 ide edad, con 3-I-I4 de servicio. •
É ídem Cruz Bernáldez Bahamonde, de vein- 
| tiocho años de edad, con 3-0-20 de servicio.

Idem Pablo Mauricio Cerrillo López, de treinta 
l } (res anos de edad, con 3-0-0 de servicio.
I Argento para la Reserva José Vicente Avilés 

•lartinez. de veintiocho años de edad, con 2-I0-7 
I w servicio.

José -Moreno Moreno, de veinticinco años 
e edad, con I-9-20 de servicio.iar:t;

.Cabo Fermín Fern;
De Caballería.

mudez Pérez, de veintinueve 
I0-22 de servicio.

antó

S iílm.<!e con
iiJ í--ñ, ' ■'1l’í''n’c Guerrero García, de veintisretc

' ■' de edad, con 2-I0-2 de se vicio. 
lalación de las clases no admitidas a concurso 
[ p por los motivos que se expresan.

I ^ment-0 ^a'i>erSe rec^ido dentro del plazo re- 
P'cveni i'U ° °s eslados-resúmenes de servicios 

n«os en el artículo 50 del vigente Regla- 
;para Poder calificarlos:

• ((res Granado Morcillo.
t n"!0 ¿nnénez Castán.
y ^'o Sánchez Beltrán.
luán V e-r^ Martos-■A' Martínez Pérez.

Vargas.
p KUiz Chacón.

| !troS alanzar la talla de 1,66o me-
Cabf) p-'a en las instrucciones del concurso.
■ Pm 1 er^Z '^ntonio Pérez Peñálvez.

''erez Cardona.
'\yK1 Fernández Montoro.
- anuel Fernández Serrano.

Cabo Manuel Henares Román.
Idem para la reserva Pedro García Mateos.
Soldado Pedro López Rodríguez.
Idem Torcuato Cruz Raya.
Por no venir firmada la papeleta-repetición ni 

acreditar alcanzar la talla exigida:
Cabo Francisco Zurita Prados.
Por no acreditar alcanzar la talla exigida, ni 

aptitud para optar a destinos de segunda catego
ría : . '
Soldado Juan Corred Espinosa.

Idem Félix Huerta Sáiz.
, Idem Mariano Sánchez Benítez.

Por no acreditar, mediante certi|ficado i}eú- " 
nen la aptitud necesaria para optar a destinos de 
segunda categoría:

Soldado Antonio Guerrero Campaña.
Idem Francisco Martínez Oller.
Idem Javier Aguilar Muñoz.
Idem José Martín Baena.
Idem Juan Sánchez Sánchez.
Idem Máximo Angulo García.
Idem Primitivo Chamoso Ramos.
Por ser menor de veinticuatro años:
Cabo Alfonso Jiménez Carvajal.
Soldado Ramón Valverde Reyes.
Por habérseles adjudicado destino en la pro

puesta provisional de octubre último (“Gaceta” 
número 16 del año actual).

Cabo Elocadio Rodríguez Pérez.
Idem Manuel Lago Rodríguez.
Por no llevar un año en el último destino que 

se le adjudicó:
Cabo Crescencio Yagüe Duque.
Por no haber transcurrido dos años desde que 

se les concedió el último destino:
Cabo José María González Carrasco.
Idem Tomás Pérez Villalibre.
Idem Vicente Pérez Silvestre.
Idem Emeterio Martínez Pirrs.

, Nota.—Las reclamaciones por error en la cali
ficación deberán tener entrada en esta Junta an
tes del 6 de febrero próximo, teniendo en cuenta 
que las que se reciban después de dicho día no sur
tirán efecto alguno. y

Madrid. 22 de enero de I929.—El General Pre
sidente, José X'illalba. "

(“Gaceta” 23 enero I929).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
En cumplimiento de lo acordado por Real orden 

de esta fecha, se abre concurso, por término de 
cuarenta días, para la admisión de solicitudes de 
las aspirantes a siete plazas que existen vacan
tes y las demás que vacaren durante el susodicho 
plazo, en ^el Colegio de Huérfanos de la Unión, 
además de las condiciones que determina el ar
ticulo 11 del Reglamento del referido Colegio, 
siendo preferidas, entre otras, las que reúnan 
la de huérfanas de militares de Guerra y Marina 
muertos en campaña o de resultas de heridas o 
lesiones recibidas en la misma.
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Lo que se hace público por el presente anun
cio, a tm.de que puedan las instancias ser eleva
das al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
dentro de dicho plazo, que empezará a contarse 
desde el día en que aparezca publicada esta con
vocatoria en la “Gaceta”.

Las solicitudes deberán acompañarse de los 
documentos que marcan los artículos 9.0 al la 
del mencionado Reglamento, aprobado por Real 
decreto de 30 de junio de I884.

Madrid, 24 de enero de I929.—El Director o-e- 
neral, Emilio Vellando.

Artículos del Reglamento de 30 de junio de 1884, 
que se cita en el anuncio.

Articulo 9.0 Rara aspirar al ingreso en el Co
legio como huérfana de las comprendidas en la 
primera clasificación, se requiere que la intere
sada no sea menor de siete años nr mayor de 
catorce.

Articulo lo. La provisión de las vacantes de 
esta clase se hara por medio de concurso entre 
las huérfanas que reunan las condiciones que se 
fijan en este Reglamento.

El concurso se anunciará en la “Gaceta de Ma- 
c 1 id - y el plazo para presentación de solicitudes 
no podra bajar, en ningún caso, de cuarenta días.

Articulo 11. , Para la provisión de vacantes se 
seguirán, invariablemente y por su orden, las re
glas siguientes:
_ 1. En huérfana.de padre y madre que no dis
frute pensión m recompensa al gima del Estado, 
sin o con hermanos menores de veinte años.

2 .a En huérfana de padre y madre que se ha
lle en el goce de pensión, con hermanos menores 
de veinte años.

3 .a En huérfana de padre y madre, que aunque 
goce de pensión ésta no exceda de 75 céntimos 
de peseta diarios.

4 .a En huérfana de padre, cuya madre no dis
frute pensión de Montepío o de otra procedencia, 
n huérfana de padre, cuya madre, aun ha- 
1 andose en el goce de pensión, no sea esta "mayor 
de 1.50 pesetas diarias si tiene tres o más hijos.

o.- En huérfana sin hermanos, cuya madre 
perciba pensión que no exceda de 75 céntimos d^ 
peseta diarios.

7 .0 , En huérfana de padre, cuya madre, tenien
do mas de tres hijos, disi rute pensión mayor de 
1.50 pesetas diarias.

Artículo 12. I ambién podrán optar al mismo 
concurso dos o más hermanas huérfanas de pa- 
die y madre, o solamente de padre; pero la ad
misión recaerá, en primer término, siendo idén
ticas Jas demas circunstancias entre los aspiran
tes en la hermana de menor edad, huérfana de 
padre y madre, y en segundo lugar, en la que siga 
a esta entre las hermanas huérfanas de padre. "

Articulo I3. Eas solicitudes se dirigirán al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, acompa
ñadas de los documentos siguientes:

1 .a 'Certificación de nacimiento, expedida por 
el Juez municipal, con referencia al Registro ci
vil, o-partida sacramental de la huérfana y sus 
hermanos. -

3-'
4.'

1 ar tida de casamiento de. los padres. 
Atestado de óbito.
Certificación de la Autoridad militar acre-■ -- *x u l u !lunu HnuLd.1 acre

ditando que el padre de la interesada murió en el 

campo del honor de resultas de heridas < ■ 
recibidas en el mismo.

■ 5-° Certificación de la Intervención ■ 
ciencia publica acreditando que ni La nlí : 
hueriana están en el goce de pensión .V'1" 
contrario, cuál sea ésta y en virtud de mr? 
cho o gracia la disfruta.

6.° Certificación facultativa .haciende' 
que la huérfana está vacunada y 
medad contagiosa. "

Vota.—Por Real orden de 28 de febre-. 
1885 se adiciono al articulo I2 del Ke„i'r, 
el siguiente párrafo: b a'r

“Cuando en un concurso no se presenten, 
pirantes que reúnan las condiciones marcr?' 
los casos anteriores, se admitirán huérfana 
los militares asimilados y funcionarios civileZ 
teniendo la edad marcada en el articulo . 
gocen, ellas o sus madres, pensión alguna í/ni 
aun disfrutándola, no sea ésta mavoi de 
tunos de peseta diarios.” .

(“Gaceta” 23 enero 1^

Núm 793.
alcaldía de la inmortal Ciudad de ZaragM
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í viemb 
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. i Abant
En providencia dictada por esta Alcaldiaí ^icva. 

el día de hoy, ha acordado que se celebren eje 
cicios de oposición reglamentarios para la pro 
sión de siete plazas vacantes de Guardia muy 
opal de infantería, con el haber diariodesiei 
pesetas, Jas cuales corresponde proveer i 
Excmo. Ayuntamiento, según comunicaew 
de la Junta Calificadora de aspirantes a den
nos públicos, y cuya provisión se hará en la 
personas que reúnan las condiciones í 
guientes:

L° Ser español e hijo o vecino de Zardí! 
con dos años de residencia en cualquier ép1- 
loque se acreditará con certificación del ¡¡ 
drón vecinal.

, Aguan 
2, ca

Alaga 
óín 2.a. 
graduad;

Albor;

Alfatr 
niños

í’ «a Ce 
■ Anent 
í. Aran,
torional

ovnien
. tener mas de veinticuatro años y Die:' .... . 

de cuarenta y uno, extremo que deberá , 
carse con certificación de la inscripción " k; 
nacimiento en el Registro civil, o en su def^ . :ií 
de la partida de bautismo parroquial. Losli’^ « 
ciados de la Guardia civil podrán ingresar'' 
tu la aHarl rl —' ta la edad de cuarenta y cinco años.

3 .° Alcanzar la talla minina de 1*660.
4 .° Acreditar buena conducta y no W 

sufrido condena, extremos que deberán 
probarse con certificación de la Alcaldi^ 
primero y de la Dirección general de Pris!^ 
el segundo.
, 5.°^ Hallarse en perfecto estado de .ea* 
justificado por un reconocimiento fácula ' 
que ha de ajustarse a lo consignado en e c' 
dro de inutilidades físicas que figura en*" 
de Reclutamiento y reemplazo del-Ejército.

Los ejercicios de oposición versarán 60 
las materias siguientes:

Lectura y escritura. . .-i
Las cuatro operaciones fundaméntala c

Aritmética.

Guiños

publ 
‘."r^ci.

M
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Nociones del presupuesto municipal.
Ordenanzas municipales. . . 
pi pro^f'-ma estará a disposición de los soh- 

•finies en las Oficinas de la Guardia municipal, 
desde el día de hoy al en que comiencen los

'instancias y documentos justificativos 
aUe han de a lompañarse a las mismas, so entre- 
garáii t-n la secretaría de la Alcaldía, dentro del 
"lazo imporrogable de quince días, a contar dtl 
/Uniente en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 9 de febrero de 1929. —El Alcalde, 
m/a IIu ó Salvador.

Juntas Municipales del Censo Electoral.

Ríldción de locales designados para Colegios elec
torales por las Juntas municipales del Censo elec
toral, y que se publican en este “Boletín Oficial” 
cnvirlud de lo dispuesto en la Real orden del Mi- 
vistcrio de la Gobernación de fecha 24 de no- 
viembfe último, en concordancia con el artículo 22 

la vigente ley Electoral.

Abanto. — Sección única, Escuela de niñas, Plaza 
Xueva.

■ Acered. — Sección única, Escuela de niños.
Aguaron. — Sección 1.a, Escuela de niños núme- 
.'.calle Molino, 16; Sección 2.a, Casa Asilo, ca- 

lie Puente. 3.
. — Sección 1.", Casa Consistorial; Sec-

-A Escuela de párvulos; Sección 3”, Escuela 
craduada.
^Alborge. — Sección única, Escuela Nacional de 

mfos. •
Alfamén. — Sección única, Escuela unitaria de 

niños.
Ainiiilda (La). — Sección única, Escuela de niños, 

a/-a Constitución, 9.
Aliento. — Sección única. Escuela de niños.
- randa de Moncayo. — Sección única, Escuela 

P^nal de niñas.-plaza Mayor, 1.
B¡nAZa‘i~~ lección Ia, Escuela Nacional de niñas 

''y'1 E plaza Darío Pérez (antes Hortal), núme- 
P'nl ’iíim^^11 ~a' ^osl^ta^ principal, Hos- 
ilitra/a" ~~ indca. Escuela Nacional mixta. 
I EV ^,f'' "_ Sección única. Escuela Nacional.

'11 ucnte. — Sección única. Escuela Nacional lllllOs.
~.sccción 1 ?. “(Hospital” edificio del 

QU'ÉcÍ(m Vxí‘'un ‘‘-Mercado”, edificio de Re- 
11$ : 1 V”'as; Sección 3.’. “Correa”, Escue-
: -(.¿.i .^ec$*ón 4.a, “Extramuros”, Casa de 

s); Sección 5.a, 
ia Eega, “'Escuela pública de Huénne- 

eEi 7^.A'n."A ''Sepulcro”, Escuela pública; Sec- 
"^an -\li^i¿r'a •,^asa de Pascuala Gil; Sección 8.a, 

Ctrvera d- i ' f32- núm. 5.
(pe a- Eañada. — Sección única. Escuela 

I L/'h). cabe Cuatro Esquinas.
‘ ^rabal W^1011 única, Escuela pública de niñas, 

, '-^ynina _ c .ni.. , sección única, Escuela pública.
■ ^la^ (I ao Cl°n Escuela de niñas.

Sección única, Escuela de ambos

'CunchilloSí — Sección única, Escuela de Primera 
enseñanza.

Chiprana, — Sección única, Escuela de niños; . 
Erla.—Sección única, Escuela Nacional de niños. 
Escatrón, — Sección 1.a, “La Villa”, Panderilla, 

núm. 12, Salón Sindicato de Rjegos; Sección 2.a, “La 
Parroquia”, Escuela de Párvulos.

Frasno (El). — Sección única, Escuela de niños.
Inogés. — Sección única, Escuela mixta nacional.
Lagata. — Sección única, Escuela de niños, plaza 

Alta, 2.
Lécera. — Sección 1.a, Antigua Escuela de niños;

Sección 2.a, Antigua Escuela de niñas.
Longares. — Sección única, Escuela de niños.
Lucena de Jalón. — Sección única, Escuela de 

niños.
Luna. — Sección 1.a, “Centro”, Escuela munici

pal de párvulos, sita en la Plaza pública, Casa Con
sistorial. núm. 9, bajo, izquierda; Sección 2.a, “San
tiago", Granero llamado de la “Primicia”, en el pun
to conocido por Abarros.

Manchones. — Sección única, Escuela de niños.
Mequinenza. — Sección 1.a, “Escuela de niñas”,.

Escuela de niñas, plaza Constitución, 9; Sección 2.a, 
“Plaza de la Iglesia”, casa núm. 6 de la plaza de la 
Iglesia; Sección 3.a, “Escuela de niños”, Escuda de 
niños, calle de Zaragoza.

Mesones de Isuela. — Sección única, Escuela de 
zniños, calle Cubull'ón.

Mezalocha. — Sección única, Escuela Nacional de 
niños.

Mianos.—Sección única, Escuela Nacional mixta.
Morata de Jalón. — Sección 1.a, Escuela de niñas;

Sección 2.a, Escuda de niños.
Muel. — Sección única. Escuela de niños, Payón, 

número 5.
Navardún. — Sección única. Escuela pública.
Xigúella. — Sección única. Escuela de niños.
Ncnaspe. — Sección 1.a, planta baja de la casa 

número 32 de ’a calle de la Virgen; Sección 2.a, Es- * 
cuela Nacional de niños, Maella, 60.

Nuez de Ebro. — Sección única, Escuela Nacional 
de niños, calle Arrabal.

Paracudlos de Jiloca. — Sección única, Escuela 
de niños.

Paracuellos de la Ribera. — Sección única, Es
cuela de niños.

■ Pedrola. — Sección 1.a, “Casa Consistorial”, Es
cuda de niños, calle Ramón y. Cajal; Sección 2.a, 
“Escuelas", planta baja de la casa núm. 40 de la 
calle Barrio Verde.

Perdiguera. — Sección única, Escuela Nacional de 
niños, jrlaza Mayor, núm. 1.

Piedratajada. — Sección única, Escuda de niños, 
calle de la Cruz.

Purroy. — Sección única, Colegio de niños de 
ambos sexos.
_ Quinto. -— Sección 1.a. Escuela elemental de ni
ños; Sección 2.a. Escuela de párvulos.

Riela. — Sección 1.a. Escuela graduada de niños, 
plaza de la Iglesia; Sección 2.a, Escuela de niñas 
mún. 1. plaza de la Carnicería.
, Saciaba. — Sección 1.a, Escuela Nacional de niños; 

Sección 2.a, Escuela particular de niños, plaza Alta, 
núm. 8.

Santa Cruz de Moncayo. — Sección única, Escue
la de ambos sexos. :

Santed. — Sección única, Escuela mixta, calle Ma
yor, núm. 8.

Sástago. — Sección 1.a. “Piquete”, planta baja 
de la casa núm. 6 de la calle Baja; Sección 2.a, “Re
bote", Escuela de niños, plaza Ramón y Cajal, 4.
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Sobradiel. — Sección única, Escuela Nacional de 
niños.

larazona. —- Distrito l.°, Sección única, “Mer
ced”, planta baja ex convento Merced; Distrito 2.°, 
Sección 1.a, “Teatro”, planta baja del edificio Tea
tro; Distrito 2.°, Sección 2.a, “Consistorial”, Peso 
público, planta baja Casa Consistorial; Distrito 3.°, 
Sección 1.a, “Pósito , pjanta baja Hospital; Distri
to 3.°, Sección 2.a, “San Miguel”, planea baja Es- 

■ cuelas públicas. •
_ .1 errer. — Sección única, Escuela Nacional de ni
ños. plaza del Olomo.

Irasobares. — Sección única, Escuela de niñas, 
Plaza.

Uncastillo. — Sección 1.a, “Santa María”, Salón 
del Juzgado; Sección 2.a. “San Martín”, Escuela 
Nacional de párvulos.

Urriés. — Sección única. Escuela de niños.
Valtorres. — Sección única, Escuela Nacional 

mixta.
Vilueña (La). — Sección única, Escuela mixta, 

calle de las Vigas.
Villar de los Navarros. — Sección única, Escuela 

Nacional de niños.
, Villarroya de la Sierra. — Distrito l.°, Sección 
única, “Casa Consistorial”, planta baja de la casa 
de la calle de Gasea (D. Vicente), propiedad de don 
Hancisco Martínez; Distrito 2.°, Sección única, 
“Escuelas’ . Escuela de niños núm. 1, plazuela deí 
Hospital.

Viver de la Sierra. — Sección única, Escuela de 
ambos sexos.

Zaragoza, 11 de febrero de 1929.

mera parte del ejercicio escrito qnenr . 
art. 8.° de la citada convocatoria.

Zaragoza, 9 de febrero’de 19:9_i 
dente de la Comisión provincial oa];» 
M? Guadalupe de Llano Arrnengol '

\tículo
el di 

lectura ' 
\ -egu

" jados. I
Junta provincial de Transportes Mer

Rndorlno rln u.r- •Rodados de Huesca.

ANUNCIO

juntas 
rtes poc

Habiéndose solicitado por D.a Teresa 
doCoiduras, viuda de Ruiz, el estabkim 
de un s rvicio regular en vehículos u/ 
mecánico, para el transporte de viajero^ 
de la clase A entre ArJisa (Ziragoza) v? " 
(Huesca), con arreglo a las condiciones " '■ (les, 
minadas al final, s-i abre información públiF" 'Pi1 
conformidad con lo dispuesto en el arü r "c 
del Reglamento de 11 de diciembre de ILL;’'1. 5' 
ra que, en el plazo de treinta días, a c o f  [ ¡¡ne 
la fecha de la inserción de este ánnnciofl " ' 
Gaceta de Madrid, comparezcan ante esta 
ta quienes deseen opon rse a la conoesiói, ■
mular observaciones al proyecto o pea 
otros en competencia; haciéndose presente 
uurante el plazo señalado y en la secretar 
esta Junta, a las horas hábiles de oficina'

s dk’l
con - i. la cu:

¡dios de 
tivas de
4. Si

1011!

i términ- 
práciicé

misma, se hallan a disposición de quiens p 
seen examinarlas la instancia y memoria rj.c.ik
sentadas solicitando el establecimiento dri:

Núm. 792.

Comisión Calificadora de los ejercicios de 
oposición a ingreso en el Magisterio Nacio

nal primario.

(Escuelas de niños)
Los señores opositores que hayan solicitado 

tomar parte en esta provincia en los ejercicios 
de oposición a ingreso en el Magisterio nacio
nal primario, se servirán concurrir el día 20 
del actual, a las ocho de la mañana, a la Escuela 
«Gascón y Marín», d i esta ciudad, para dar co
mienzo a los ejercicios.

Zaragoza. 9 de febrero de 1929.—El'Presi
dente, Ricardo Mancho.

Núm. 790.

Escuela Normal de Maestras del distrito 
Universitario de Zaragoza.

ANUNCIO
Las señoras opositoras a ingreso en el Ma

gisterio Nacional de 1.a Enseñanza que solici
taron en la Sección Administrativa de la pro
vincia de Zaragoza, según la convocatoria del 
día 20 de julio de 1928 y figuren en la lista de 
admitidas, se servirán concurrir a la Escuela 
Normal de Maestras de Zaragoza (Plaza de Cas- 
telar, número 4), el día veinte del actual r^es, 
a las nueve de la mañana, para verificar la pri-

rido servicio, que dicho señor ofrece j:- r ei
con un automóvil marca Chevrolet o Ford
carrocerría cerrada y capaces para traD>í 
veinte viajeros.

, Hu-sca, a 6 de febrero de 1929.—El Se: 
rio, Salvador Gañiz.

PARTE NO OFICIAL
Maquinista y Fundiciones del Ebro, S i

Por acuerdo del Consejo de Admioi^. 
y de conformidad con lo dispuesto en lo^ - 
tutos de la Sociedad, se convoca a Junto' 
ral ordinaria, que se celebrará en el do®

1 • aprehe 
f hubiere 
r.culpado 
Expolien:

idamen

lamei

les

social, Avenida de Cataluña, 242, el día « 
corriente, a las quince y treinta.

Es objeto de esta Junta general el dar” I 
plimiento a lo que dispone el articulo 19* 
referidos Estatutos y la renovación de L -
sejeros que cesan.

El Inventario y Balance del último

‘n’.mstrat 
pecio de 
don quej: 
i Anícui 
fríen e,
'«liento

an res
H-isma se 
• ¿r^'cu 
•Aibltori

anual, estarán de manifiesto en Ias2o6cil!" , . ;i'
la Sociedad, cinco días antes del señala^
la Junta.

Tienen derecho de asistencia, los)1!1"'¡. 
actualmente diez o más acciones, sin ' T 
poseerlas hasta después de celebrada l^

El derecho de asistencia a las Junta-*1 
les con todos los de él dimanados, p ed 
legarse en otro accionista con voto. .

Zaragoza, 7 de febrero de 1929.—I-’ 
tario, Mariano Lasala.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io

lubi

• la < 
0 contoi 

sea
-) L 
í rest 
finipete-

^antuvi
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prei

esa . 
)lecii 
con 
ero?

ne?

' . , o? 1) Reunida la Junta administrati- 
VnC¡b¡ia vhora señalados, se dará principio i>or 
01 ¿.Ei.-ra de aprehensión o de descubrnnien- 
^Yudamente podrán usar de la palabra los 
•, ^es o descubridores, el denunciante, si le 
dienV fuere parte en el procedimiento, y los m- 
MeiC |-i denunciante y los inculpados podran va- 

tle' personas que- hablen por ellos, sean o no

;r" 1’q Presidente y los Vocales podrán dirigir 
; mia. a todos los asistentes al acto. También las 
ne podrán interrogarse mutuamente sobre ctial- 
í'cxiremo que tenga relación con los, hechos so- 
do/cuales verse el expediente, debiéndose for- 
¡las dichas preguntas por conducto de la Presiden- 

‘ |a cual podrá autorizarlas si las considera per-

'ti^También |K)drán los inculpados y los aprehen- 
- descubridores o denunciantes proponer en elres (lescunnaores <» iiumun. miuvo y..

, ‘‘t./hs pruebas conducentes a la mayor justilica- 
piibliF “ p ’ ------t ..„.-------------------------------

le 19.'

icio i 
esta

esión,

asente

cina

ín de la defensa y de la acusación, y la Junta re- 
™,a sobre su admisión, teniendo en cuenta si 

1-1 uiierun ser o no presentadas antes por aquéllos, y 
CODE । ¡.ertinencia en cuanto a la demostración de los। - denunciados o de las circunstancias modiíi- 

itivas de la resixmsabilidad.
4) Si la Junta acordara admitir las pruebas pro- 

uesias o estimase necesaria la aportación de otras 
i puición de alguno de los Vocales, se concederá 

n término, que no podrá exceder de ocho días, para 
,uni prácúca de aquéllas, a no ser que por la índole de 

. ' s pm|)uestas, por su número, por su extensión o 
u'^' ■: cualquier otra causa que la Junta apreciará a su 
nom 
o de

nuientc arbitrio, fuera necesario un plazo mayor 
tal iin, en cuyo caso lo acordará así..haciéndolo

Foni,
ce pr* instar en el arta correspondiente.

Examinadas ixtr la Junta las pruebas y oídos 
ranspi ' ohensores o descubridores, el denunciante, si 

t hubiere y fuere parte en el procedimiento, y los । 'i .dos o sus defensores, se declarará visto el 
xpedien e. La Junta deliberará a solas y dictará 

___ _ 1 1 or mayoría absoluta de votos, decidiendo 
i Presidente en caso de empate, extendiéndose se- 
lugamente acta en la cual se harán constar sucinta- 

SJ

los

ía -

dar
1!.: ..

310?

ejeir 
icinfi 
aüú!

e 
d-jjí 
la-

gde1

Bx-nte bis hechos, la alegaciones de las partes, los 
andamentos Jegales del fallo y la parte dispositiva
* «te, debiéndose firmar por el Presidente, los 

niíl! ..“ y' ' asistentes y el Secretario. Si alguno de los 
lo?! se negara a suscribir el acta, la Junta ad- 

n¡;. ; - rativa acordará po mayoría de votos res- 
do$- k' su aprobación, sin que contra dicha resolu- 

?ln quepa recurso alguno.
93. Salvo lo dispuesto en el artículo si- 

« todas las cuestiones que dentro del proce- 
Strán'110- aí.im’n'strativo se planteen por las ¡jartes 
_ "-.’.euas por la Junta en el fallo que por la 
e • 'C Pronuncie respecto de la cuestión de fondo. 
- . J . 1) La cuestión de competencia por 

SUsc*ta<la por la Junta administrativa que 
'1-c'*mi etente para entender de la falta 

para !a l  re m°tivado e.l procedimiento, determinará, 
-¿' ‘y (iue estuviere conociendo de aquélla, la 

!iri-hcu-Ye i actua9°nes en el estado que tuvie- 
10 corno nYY ecre*ará por el Presidente tan pron- 
Pal J"'116.? su Poder el oficio en virtud del 

. . Querida de inhibición.
a-,.; y’1/'1.'querida, en el término de segundo 

IITnre^ncia dpS1 (‘esiste de conocer o mantiene su 
1 bciYr'1’ e 9r’,meF caso remitirá, dentro de 
* '’-'H'-tn0".1101"35 siguientes, a la Junta requireu- 
^'•uviera^tu'-15 ,Tac’icadas. Si, por el contrario, 

- competencia, se lo comunicará a aqué-

11a en el mismo plazo, exponiendo los fundamentos 
de su resolución.

3) Mantenida la competencia por la Junta re
querida, y tan pronto cómo llegue al conocimiento 
He la requirente la resolución de aquélla en tal sen
tido, acordará, en el término de las veinticuatro ho
ras siguientes, si insiste en la competencia o desiste 
de ella. En caso afirmativo, lo pondrá en conoci
miento de la Junta requerida, en el mismo día, a fiif 
de que ésta remita al Tribunal económicoadministra- 
tivo Central las diligencias practicadas, en el térmi
no de veinticuatro horas. En el mismo plazo remi
tirá las suyas al propio Tribunal la Junta adminis
trativa que promovió la competencia.

4) Si desistiera de -ésta, lo pondrá en conoci
miento de la Junta requerida, en el mismo plazo, 
a fin de que pueda, seguir conociendo del expediente.

5) Recibidas las actuaciones en el Tribunal eco- 
nómicoadministrativo Central, este organismo deci
dirá la competencia en la primera sesión que celebre, 
sin que contra su acuerdo quepa recurso alguno.

6) Cuando una Junta administrativa sea requeri
da de inhibición por cualquiera otra, adoptará, si 
no lo hubiera hecho, las medidas precautorias que 
fueran procedentes para asegurar la efectividad del 
fallo que en definitiva recaiga, tramitándose estas di
ligencias separadamente y con independencia del pro
cedimiento a que el presente artículo se refiere.

Artículo 95. 1) La falta de asistencia de las . 
partes, o del Vocal que represente en la Junta a los 
inculpados, no será motivo suficiente, si la citación 
de aquéllos estuviera hecha en forma, para que la 
Junta administrativa deje de celebrar sesión, a menos 
que cualquiera de las partes hubiese solicitado la 
suspensión dél acto, con justificación de la causa en 
que la funden. El Presidente de la Junta podrá ac
ceder o denegar didia pretensión sin ulterior re
curso.

2) El Presidente llevará con el Secretario la tra
mitación del expediente.

Artículo 96. 1) El Presidente de la Junta admi
nistrativa dirigirá las 'discusiones que tengan lugar 
ante ella cuidando de evitar todo aquello que sea 
ocioso o impertinente y no conduzca al esclarecimien
to de la verdad, sin limitar por ello los derechos, de 
la acusación o de la defensa; calificará la proce
dencia de las preguntas que se formulen por los 
Vocales y por las partes, impidiendo que se contes
ten ac|uellas que consideren inútiles, capciosas o im
pertinentes; recibirá juramento a los peritos y testi
gos ; hará los señalamientos de los días en que ha 
de celebrar sesión la Junta administrativa; acorda
rá la suspensión de las mismas, cuando fuera proce
dente. y tendrá todas las facultades que sean nece
sarias para conservar y restablecer el orden en las 
sesiones y mantener el respeto debido a la Junta y 
a cada uno de sus Vocales, pudiendo corregir en 
el acto con multa de 25 a 100 pesetas aquellas infrac
ciones que no sean constitutivas de delito.

2) Todos los concurrentes a la sesión de la Jun
ta administrativa, sin excepción alguna, estarán so
metidos a la jurisdicción disciplinaria del Presiden
te de la misma.

3) Toda persona interrogada o que dirija la pa
labra a la Junta administrativa deberá hablar de pie, „ 
con excepción de los Letrados, cuando actuasen, y 
de las personas a quienes el Presidente dispense de 
esta obligación por razones especiales.

4) Los Vocales de la Junta administrativa, en el 
desempeño de su cargo, tendrán, para todos los efec
tos, el carácter de Autoridad pública.

Artículo 97, Serán admitidos como medios de

M.C.D. 2022
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prueba para las faltas los mismos que para los de
litos admite la ley de Enjuiciamiento criminal.

Aitículo 9<S. Cuando se trate de faltas análogas 
cometidas por unas mismas personas, deberá decre
tarse la acumulación de los expedientes que se trami
ten ixn- una misma Junta administrativa, aunque 
entre los hechos que se supongan determinantes de 
dichas infracciones no exista perfecta identidad. Di
cha acumulación sólo producirá como efecto el que 
ios expedientes a que se refiera serán objeto de una 
única resolución, pero sin que aquélla pueda afectar 
a la cuantía de cada uno de los mismos
, Artículo 99. 1) El fallo de la Junta, cuando 
esta califique el ¡hecho como constitutivo de falta, 
comprenderá los siguientes pronunciamientos:

1 .“ Declaración de la falta y de sus circunstan
cias legales.

2 . Determinación de la persona o personas res- 
ponsablesj expresando el concepto en que lo sean. 

, 3." Enumeración de las circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad que hayan concurrido en 
la realización del hecho y sean objeto de apreciación 
por la Junta administrativa.

4 ." Fijación de las penas en que los culpables 
hayan incurrido, incluso la subsidiaria de arresto o 
prisión por insolvencia, y en los casos de contraban
do, el comiso.

5 .° Una de estas cuatro declaraciones: haber lu
gar a la concesión de premio a los aprehensores v 
descubridores, en su caso; haber lugar a ¡a concesión 
de premio a los descubridores; haber lugar a la con
cesión de premio al denunciador o denunciadores y 
no a los descubridores, y no haber lugar a la conce
sión de premio. La primera y segunda declaración 
llevaran implícita la concesión, en su caso, de premio 
<i. denunciador, sin necesidad de consignarlo así ex- 
presaménte.

2) Si la. Junta calificase el hecho como falta y 
concurriera alguno de los delitos conexos enume
rados en el, artículo 9? y párrafo segundo del articu
lo 10, hará las declaraciones correspondientes a la 
falta comprendida en los pronunciamientos que pre
ceden; remitirá testimonio de lo actuado y del acta 
de aprehensión al J-uzgado o Autoridad a quien com
pete conocer del delito conexo y practicará cualquier 
diligencia urgente, conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 54 de esta ley.

3) Si el hecho revistiese caracteres de delito de 
contrabando o de defraudación, la Junta administra
tiva se limitará:

L" A declarar, con carácter provisional, el comi
so, si se tratase de contrabando, y asimismo el valor 
oficial o de tasación de los efectos aprehendidos o 
ei importe de los derechos defraudados, si se tra
tase de defraudación.

2. ° A ordenar que se remita el acta de descubri
miento o de aprehensión, con todo lo actuado, al 
Juzgado que corresponda, practicando previamente 
las diligencias que estime de urgencia, dejando copia 
certificada de las mismas.

3. ° A disponer la venta de los efectos aprehendi
dos, cuando no hubiera reo y la. aplicación reglamen
taria de su producto, sin perjuicio de la indemniza
ción civil al, reo cuando su procedencia se declare 
por la Autoridad competente; y

4•<, . hacer una de las cuatro declaraciones a que 
se refiere el número 5.° del párrafo primero de este 
articulo, para el caso de que los Tribunales dicten 
en su día sentencia condenatoria.

4) Si la calificación del hecho punible dependie
ra del valor de los géneros que hubieran sido objeto 
del contrabando o de la cuantía de los derechos de-

fraudados, y no hubiera medio de valor 
los primeros o de venir en conocimiento 
te de los segundos, el hedió se reputar-i , 
mente como delito, y la Junta remitiri' 
de lo actuado al Juzgado competente nr, 
se previamente las diligencias que consideré

5) Si la Junta no apreciará en el hecho ‘ 
a su fallo caracteres de delito ni de falta der^ 
do o de defraudación, pudiendo, sin embarl 
lituir el mismo una. contravención adniini^ 
ta la reglamentaria, se inhibirá a favor de? 
ridad competente, sin que por ello 
fondo de la cuestión.

18,

Ü Lat

co¡:>: gijcesión

ustra ancía
■ h 2- No 

se Prej:. . n.
i? de la6) Las Juntas administrativas, en los ca= 

se contraen los artículos 22. 23 ^5 gq v p.' 
las declaraciones previstas en los mism¿s „ v 
te con los pronunciamientos a que se refien"’ U"nal 
rra o primero de este artículo que sean proce^didios

Aitículo 100. 1) Se tendrán en cuenta.g ¡coree? 
Jacion con lo prevenido en el número 5 He! ró i i hs 
primero y V del párrafo tercero del artículo ai Ltrativa 
las reglas siguientes: ” ®

deicubr 
lia?, cont

x "c- " , ■ ¡entro dt
a) Siempre que haya habido aprehensión .jt suit-rte 

electos o de los reos, se declarará por la unü hre hab 
nnmstrativa haber lugar a la concesión de ra irehens. lítC Oni*Anonpni*/if« -1 .. .-1. ..* 1 * Jlos aprehensores y descubridores,? íipi ci.cHsuies y aescunrmores, en su caso. Ai El 

b) En los casos no •comprendidos en la letrai íká en
nor solo se hará la declaración de haber luga? 
concesión de premio a los descubridores cuaM 
Junta administrativa aprecie, por la resultanrá 
expediente, que el descubrimiento del contraba-i 
de la defraudación ha sido debido a gestión,™ 
ti vas o actos realizados por funcionarios, Ag® 
individuos de los Resguardos, siempre que ?■ 
actos, iniciativas o gestiones no se hayan limiuL - - - 
la mera comprobación, en cumplimiento de b I Anicul 
berés de su cargo, de la existencia del cofiiras 
o de la defraudación, como consecuencia de c- 
cia, órdenes p informes de la Superioridad,' 
además no conste su comisión en datos o docáj

k'.conta 
Jtitl fallí 
: la la? decl 
I • apreh

no se 
ion c

tos que la Administración posea. La existenciaj 
via de denuncia o de órdenes o informes de las 
rioridad, no constituirán, por sí solos cansa 5 
cíente para la no concesión del premio en aqe 
casos en que los funcionarios. Agentes o indi'^ 
de los Resguardos hayan contribuido al 
miento del hecho con actos o iniciativas que 
notorio celo en el servicio.

c) El hecho de extender y suscribir las adj 
descubrimiento, de ser citados como descni^ 
por la Junta administrativa o de concurrirá^

aneara e 
re?, al dt 
- si hi 
citdio de 
ri i. en 1;

* lo prc
2) La 

J Imita, 
“íá fácil 

bresei’.tac 
Mi Le 
liando a 
Ijtliiü de

Alienta 
jióniico ; 
f^alquier 

la de

¡ dicho 
- dere. 
- ste e>

ma como tales, no obstará a que la Junta. afc> 
do a la resultancia del expediente, declare no j 
lugar, con arreglo a lo prevenido en la letra a:— 
a la concesión de premio a los descubridores

d)i Cuando la Junta administrativa, a te^ 
las reglas anteriores, haga la declaración de^ 
lugar a la concesión de premio a los apreh-• 
descubridores, se entenderá implícita en la 
concesión de premio al denunciador, si existiera , 
procediere. Si la Junta estimase no haber hU . 
concesión de premio a los aprehensores y 
clores, y existiera denunciador en las coi^J., 
prevenidas en los artículos 41, 52, 53 y 
haber lugar a la concesión de premio al denu 
o denunciadores, pero no a los descubridor^ ,

e) La Junta administrativa se limitara ; I 5 p 
en la forma dicha, las declaraciones reU-1; | . 
concesión de premio, \sin precisar, en n1"^ I J v.r 
las personas a las que haya de otorgarse 
porción en que, deban participar del misnw- v I 
juicio de lo dispuesto en los artículos F-

4) C 
^’^enci

í'- con 
' ««tai 

In4rpue
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irar g 
1 del I 
.Proi [

ro -lando la porción correspondiente a partí
' *8, ? le oesctas 1OO.OOO. La distribución del 

vez declarado por la Junta adminis- 
,m:0'l i p,- luvar a concederlo, se practicará en su 

a lo dispuesto en los Reglamentos
Practi
‘re ur?

de h..

casos i

raso.

7 í" declaraciones de las Juntas adinmistra- 
ho^ í' ye.- su caso, del Tribunal, referen es a la 
ecom ! ¿n de premio a los aprehensores y descubr.- 
.r; . harán apreciando discrecionalmente la re-
dej |nC\<)dc¿ante^ independientemente de los re- 

relu,l */reglamentarios que procedan contra los acuer- 
i". Imitas administrativas, los aprehensores

J/cubddores podrán, dentro del plazo de quince 
«contados desde el siguiente al de la notifica- 

iuirXn V cualquiera que sea la cuantía, solicitar del 
íiere¿ rihunal económicoadministrativo Central revisión 
>nw> L dichos acuerdos en el extremo relacionado con la 
uta /, macedón de premio. Igualfacultad corresponde- 
delrá iah' individuos que constituyan la Junta admi- 
iloant /raiiva. con exclusión del Vocal comerciante 

miro del plazo de quince días, contados desde el 
sión * vierte al del fallo, en los casos en que éste de- 
i Juna lare haber lugar a la concesión de premio a los 
e pra prehensores o descubridores. , , .
S । 3'1 El Tribunal económicoadministrativo Central 
. letra; ¿á en todo caso, y dentro del plazo de tres me

lgar contados desde el día siguiente al en que se dic- 
el fallo, revisar de oficio éste en lo que respecta 

declaracones relativas a concesión de premio a 

ue

onu

tra 
ión,: 
Ag

que 
li

de Ili
on 
de 

lad. v

tencia 
■e la 
•ansa
n 
ii

cu
■ a la 

a!
■ no
lij
ores
tes 
de 

len"
m 

tiera* 
]ug3'

n
■es.

-TUL-,

Sblí 

' ;■

aprehensores o descubridores.
4) Los acuerdos del Tribunal económico en los 

s a que se refieren los dos párrafos anterio- 
no serán susceptibles de recurso ante la jurís- 
ion contenciosoadministrativa.

¡•Articulo 101. 1) El acuerdo de la Junta se no- 
rá en el acto a los apréhensores o descubrido- 

ai denunciante, si fuere 'parte. Y a l°s inculpa- 
si hubieran concurrido, haciéndolo constar por 

tiio de diligencia que suscribirán con el Secreta- 
en la cual se les hará saber los recursos que 

dicho acuerdo puedan utilizar, sin i>erjuicio 
lo prevenido en el articulo siguiente.

-> Las partes podrán solicitar vista del acta de 
“ Iuy.ta. y también copia de la misma, la que les 

laciliuda. dentro de los tres días siguientes a la 
citación del escrito en el que así lo soliciten.

Los acuerdos de las Juntas administrativas, 
jido aprecien que el hecho reviste caracteres de 
to de contrallando o defraudación, podrán ser 

rrlos en las condiciones que determina el Re
nto de precedimiento en las reclamaciones eco- 

cu administrativas, por los inculpados y por 
Ulcra de los vocales que hayan formado parte 

ib <,uc sc lratc- Los denunciantes que hubiesen 
l^:'artc en e* procedimiento sólo podrán recurrir 

¡ov» acuerdos si en los mismos se les declara 
lktyecho a 1)remio, y únicamente en lo referente 

extremo.
■'stenc‘U:"i^0 'a- -*unta administrativa aprecie la 
Rf.íe|'d ‘.e a^ún delito conexo, remitirá testimo- 
í-c,l,1'l'\ailtecc<-*emes administrativos a los Juzga
-' ■ . a los efectos de los artículos 496 y 
4, con i, P ('e ^Hjmciamiento criminal, continuan- 
í1 sustanci '-en('enc*a de *as actuaciones judiciales, 
Ácrijut-.^^1"1011 dei recurso de alzada, si se hubiere 
• 5) En "■ ■

Ca'° de «o existir deli o conexo, y si los 
a j"llerPUsieran recurso de alzada, podrán 

pn vez la suspensión del acuerdo impug- 
'"ni" a la remisión del testimonio al Juz-

gado, siendo preciso para ello que los recurrentes, 
constituyan un depósito en arcas del Tesoro equi
valente al valor del género, si se persigue un delito 
de contrabando, o igual al importe de los derechos, 
si se persigue uno de defraudación, cuyo depósito o 
garantía quedará sometido a las consecuencias del 
fallo que se dicte en definitiva, sin que pueda ser 
devuelto hasta que exista sentencia firme, en el caso 
en que se sometiera a los Tribunales ordinarios la 
persecución del delito de contrabando o defraudación.

6) También podrán los inculpados, en caso de 
no existir delito conexo, solicitar la devolución de 
los efectos aprehendidos, sin esperar a que sea fir
me el fallo de las Juntas administrativas, siempre 
que concurran los requisitos siguientes:

l .° -Que el reclamante sea español y con residen
cia en España.

2 .d Que acredite su derecho a los efectos apre
hendidos.

3 .’* Que justifique suficientemente su personali
dad ante el Presidente de la Junta administrativa; y 

d." Que constituya un depósito equivalente al 
valor de dichos efectos para garantizar la efectivi
dad del fallo firme que se dicte.

7) Si no se solicitara la devolución de los efec
tos aprehendidos, se procederá a su venta en públi
ca subasta cuando concurran las circunstancias con
signadas en el artículo 50 de esta ley.

Articulo 102. 1) El Presidente de la Junta ad
ministrativa, cuando se trate de fallos condenatorios 
en los que no se hagan pronunciamientos sobre res
ponsabilidad subsidiaria, al tiempo de notificar aqué
llos a los reos de delito o falta de contrabando o 
defraudación procederá a requerirles para que ma
nifiesten, en el acto, si tienen o no bienes con cuyo 
importe puedan hacer efectiva en su totalidad la 
sanción que les hubiera sido impuesta.

2) Si los reos, al tiempo -de ser requeridos, ma
nifestaran carecer de bienes, se hará constar así, y 
en el acto tamb’én, el Presidente de la Junta admi
nistrativa ordenará que cumplan desde luego la pena, 
subsidiaria de arresto o de prisión, conforme pre
ceptúan los artículos 27 y 112.

3) Si practicado el requerimiento a que se re
fiere el párrafo primero de este artículo manifesta
ran los reos poseer bienes en cantidad suficiente 
para asegurar el pago de la totalidad de la multa que 
les hubiese sido impuesta, (procederán a hacer en el 
mismo acto, bajo su responsabilidad, la designación 
de los mismos, expresando su aproximado importe. 
El Presidente de la Junta administrativa decretará el 
embargo de dichos bienes y requerirá al reo para 

. que en término de tercero día formalice su relación 
descriptiva con el detalle necesario y para que acom- 
'pañe cuantos antecedentes sean precisos, a fin de 
que pueda llevarse a efecto la expresada medida.

4) El Presidente de la Junta administrativa, en 
el mismo día del vencimiento del término expresa
do en el párrafo anterior, o lo más tarde en el día 
siguiente, enviará a la Tesorería-Contaduría de Ha
cienda copia certificada del acuerdo en virtud del 
cual se decretó el embargo de los bienes designados 
por el reo. con cuantos antecedentes estén a su dis
posición y sean necesarios para la legal identifica
ción de aquéllos, a fin de que por la expresada de- 
pendercia se lleve a efecto la traba de los mismos.

Artículo 103. Las Tesorerías-Contadurías de 
Hacienda, dentro de los quince días siguientes al en 
qué hayan recibido la copia certificada a que se re
fiere el párrafo último del artículo anterior, comu
nicarán al Presidente de la Junta administrativa ha
berse llevado a efecto el embargo decretado, o en
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cilio caso, las causas que lo hayan impedido.
Articulo 104. Si el embargo no hubiera mdido 

pi acocarse, bien porque el reo, al tiempo de ser re
querido, conforme dispone el artículo 102, no hu
biera designado bienes, o habiéndolos designado re- 
su tara que no fueran suyos o que carecía de ellos, 
o los ocultara o se opusiera a su traba, se acordará 
por el I residente de Ig Junta administrativa el cum- 
phmiento por aquél de la pena de arresto o de pri
sión a que se refiere el artículo 27, sin perjuicio de 
la responsabilidad criminal en que pudiera haber 
incurudo por la falsedad en la declaración de sus 
bienes.

Articulo 105. 1) Sin perjuicio de las medidas 
Ue aseguramiento preceptuadas en él artículo 102, el 
pago de las multas que fueran impuestas con arre
glo a esta ley deberá tener lugar dentro de los quin
ce días siguientes al en que tuviera efecto la notifi
cación del fallo dictado por la Junta administrativa 
y ,rforrna determinada por el artículo 36.

-) , iianscurrido que fuere dioho término, el Se
cretario de la Junta administrativa dará cuenta en el 
siguiente día al Presidente de si se ha hecho o no 
efectivo por el reo el importe de la multa impuesta. 
En caso afirmativo; unirá al expediente copia certi- 
ticada de la carta de pago que acredite el ingreso, 
y en su vista, el Presidente dictará acuerdo, dejando 
sin efecto el embargo que conforme a los preceden
tes artículos hubiera sido practicado.

3) No habiéndose verificado el ingreso del im
porte de la multa dentro del plazo fijado por el pá
rrafo primero, el Presidente de la Junta administra
tiva lo pondrá en el mismo día en conocimiento de 
la Pesorería-’Ccntaduría para que se proceda a la 
venta de los bienes embargados con arreglo a lo pre
ceptuado por el Estatuto de recaudación.

4) Si el producto de dicha venta no bastase a 
cubrir el importe de las responsabilidades declara
das, la Tesorería-Contaduría lo comunicará con la 
mayor urgencia al Presidente de la Junta adminis
trativa. y éste dispondrá en el mismo día que se 
cumpla la pena subsidiaría de privación de libertad, 
que se liquidará por la cantidad que constituya la di
ferencia.

Artículo 106 Sin perjuicio del cumplimiento, en 
los casos comprendidos en el párrafo 2> del articu
lo 102. en el artículo 104 y en el párrafo último del 
'artículo 105, de lo prevenido en los mismos, siempre 
que existan motivos racionales para suponer que 
tiene el reo bienes que no haya incluido la rela
ción a que se refiere el párrafo 4.° del artículo 102, 
el Presidente de la Junta administrativa acord-'.á 
que se siga contra aquél el procedimiento de apn mió 
establecido en el Estatuto de recaudación, a fm de 
conseguir la total exacción de las responsabilidades 
declaradas mediante la investigación de cuantos bie
nes puedan pertenecerle y del embargo y venta de 
los (jue procedan. Dicho acuerdo se trasladará a la 
1 esorería-Contaduría de Hacienda para su ejecución. 

_ Artículd 107. 1) Cuando las Juntas administra
tivas declaren la responsabilidad subsidiaria, en 
cuanto al pago de las multas, de cualquier persona o 
entidad que con arreglo a esta ley deba responder 
por el reo en caso de insolvencia del mismo, no se
rán de aplicación los artículos 102 a 106, y el proce
dimiento de apremio que haya de seguirse contra el 
reo, si no verifica el ingreso de la multa dentro del 
termino lijado por el artículo 36, se acomodará a 
las normas contenidas en el Estatuto de recauda
ción. . •

2) ■ Declarada la insolvencia total o oarcial de! 
reo, se exigirá de la persona o entidaí, ' sidiaria-

mente responsable el ingreso de la cante 
rresponda, el cual habrá de tener hi? 
los quince días siguientes al de la noth'' 
requerimiento que se le hará al efecto 
en otro caso contra las mismas el
apKnu.?TCOn arreSlo al citado Estatuto 1

b) /No se acordará en estos casos'nnri 
administrativa que el reo cumpla ]a 'd Í° : 
i ia de arresto o de prisión ^r insolveiicia\'‘ 
e2iayr ( iC arad° la del 'resP°"sable su|¿

4) En los casos a que se contrae el 
del articulo 90 y el artículo 127 hs fÍ ‘ 
Sociedades declaradas responsables debe 
sai la cantidad correspondiente dentro debí 
os quince días siguientes al de la notif¿ 
tallo dictado, dirigiéndose en otro caso cor 
mismas el oportuno procedimiento de"™í 
arreglo al repetido Estatuto.

Articulólos. 1) El embargó quedará sr 
to si durante los quince días fijados por eh 
36 para verificar el ingreso de las cantidades- 
te de las sanciones que hubieran sido iinnue-- 
’ eal'zaia aquel o se consignara su importe en 
general de Depósitos o en sus 'Sucursales o» 
tara fianza en metálico o en valores púífc 
asegurase la efectividad del fallo dictado me , 
garantía de un establecimiento bancario, lac 
' ia ser aceptada por la Junta administrativa a 
dicho establecimiento tuviera solvencia core 
se constituya jxir medio de escritura pública 
póliza intervenida ]X)r Agente de cambio vt 
corredor de comercio o “apune! acta”, comie
do a prestarla ante la Junta administrativa la-

impue-.

na o personas que en representación de la es 
llaucana ¡:uedan constituirla válidamente, -ii 
consignar, en todo caso, como condición (ik  
1 c legidar la garantía, la de que el Banco ¡T 
obligue a poner a disposición de la Junta ati 
nativa, la cantidad por la que responda al" 
iequenmiento que al efecto se le haga, ye 
caso, que consienta que su importe se^haga^ 
poi el procedimiento administrativo de apreni 
gai antia bancaria se admitirá por las Junta? i 
mstrativas libremente. La suficiencia lega' " 
gaiantia prestada se acordará por el Presides 
, administrativa, previo informe del Ai 

del Estado.
2) hn caso de consignación del impottei 

penalidad o del afianzamiento de su ])ago. hitó 
transcurran los quince días de plazo para.ved 
ei ingreso sin que éste se hubiera efectuado,! 
constare que contra el fallo dictado se ha imj í 
t'’ el recurso procedente, el Presidente deh. ; 
administrativa decretará que las cantidades 8 
nadas se apliquen al pago de las sanciones $ 
tas; y en el caso de haber sido garantizad": 
porte de la penalidad mediante fianza, que _ 
cena por la vía de apremio contra los b'cv | 
constituyan la garantía.

3y E' procedimiento de apremio quedará1^ 
sin efecto en cualquier momento en que el I 
ingrese en firme el importe de la cantidad? 
hubiera sido liquidada por principal, interese- - 
mora, gastos y recargos.

Artículo 109. Terminado que sea el 
miento de apremio, practicarán los ejecuto^; 
quidación de las cantidades oh reñidas cóin° 
to 'de la venta, después de deducidos todps • 
gastos y recargos hubiera originado aq11, ti 
cantidades se ingresarán en el Tesoro c J 
dispuesta por el artículo 36, debiendo la V" ' 
Contaduría de IJacicnda dar cuenta al
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